
Sesión 16,a extraordinaria en lunes 15 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OPAZO, OYARZUN y CABERO 

-------~----

SUMARIO : 

1. El señor Barros Jara formula observacio
nes SQbre la Compañía Nacional de Telé
fonos. Los señores Hidal~o. Villarroel y 
Píwonka se refieren a est~ materia. 

2. Se acuerda preferenc:ia inmediata para 
el proyecto sobre permij¡{) para conservar 
un bien raí~ a la institución denominada 
Asociación de Foot-Ball de Santiago. Se 
trata de este proyecto y es aprobado. 

ASIs'rENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Carmona, Juan L. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Korner, Víctor. 
Lyon Peña, Arturo. 

Leteliel', Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Schürmann, Carlos. 

Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 

3. Continúa la discusión general de los Pre- :i.eón Lavín, Jacinto. 

supuestos para 1931. 

Se suspende ]a sesión. 

4. A segunda hora continúa la discusión ge
TIl:'ral de los Presupuestos para 1931. 

ACTA APROBADA 

Sesión 14. a extraordinaria en 11 de Diciem
bre de 1930 (Especial) 

Presidencia del señor Opazo 

~<\sistíeron los señores: Azócar, Barros Ja
ra, Bórquez, Cabero, Cm'mona, Dartnell. 

Sen. - Extraord. 24 
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Echenique, Gutiérrez, Hidalgo, Korner, 
Ilyon, León, Iletelier, Marambio, lV[edina, 
Núflez, Oyarzún, Piwonka, Ríos, Schür
m11nn, Valencia, Villarroel y .el seflor Mi
nistro de la Propiedad Austral. 

El señor· Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 12. a, en 10 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (13. a), cele
brada en esa misma fecha, queda en Secre
taría a disposición de los señores ~rnadores, 
hasta la sesión próxima, para su aproba
ción. 

ORDEN DEL I>IA 

Continúa la discusión general del proyee
to de ley, aprobado por la Cámara de Dipu
tados, pOr el cual se crea una Junta de Ex
portación Agrícola para el fomento de la 
exportación de los productos de la agricul
tura. 

Usan de la palabra los señores León La
vÍn; Ministro de la Propiedad Austral; en 
reemplazo del señor Ministro de Fomento; 
Azócar, Lyon e Hidalgo. 

El seflor Villarroel pide que la votación 
sea nominal. 

Ims señores Letelier .Y Barros Jara apo
yan esta petición. 

Cerrado el debate, se procede a votar en 
general el proyecto. 

Tomada la votación, nominalmente, re
sulta aprobado 'por 14 votos contra 2 y 2 
a bstellciones. 

Votan por la afirmativa, los señores: Azó
car, Barros Jara, BÓl'quez, Dartnell, Eche
nÍque, Gntiérrez,Korner, Letelier, 1Vlaralll
bio, :Jledina, Piwonka, Ríos, Villarl'oel y el 
señor Presidente. 

Votan por la negativa, los señores: Car
mona e Hidalgo. 

Se abstienen de votar los seflores Lyon y 
Núñez, dejando constancia de que lo hacen 
por tener compromiso ele pareo con otro de 
los señores Senadores. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

El señor Hidalgo fOl'lllula indicación para 
rJue el proyecto vHelva a COlllisión~ a fin de 
que "P,l con"ic1el'aüo conjuntamellte con el 
contrapl'o~'('cto ]lropuesto por el seiloi' Pi
wonlo1. 

El señor }Lnambio acepta esta indicación, 
siempre que se le fije un plazo, y propone 
que sea ha 'ita la sesión del Lunes próximo. 

El seuOr Hidalgo acepta esta modifica
ción. 

Los señores Kúflez y 'Carmona apoyan la 
indicación elel seiior Hidalgo. 

rsan ele la palabra, con motivo de esta in
c1ica,:ióll. rl señor }Iinistro de la Propiedad 
Austral, y Jos spñores Barros Jara y Pi'\von
lea. 

El spñol' Presidente pone en votación la 
inclicac:ión del señor Hidalgo, en la forma 
modificada pOr el s('flor l\Iarambio. 

Tomada la votación, se producen 9 votos 
por la afirmativa y H por la negativa. 

Repetida la votación, se obtiene el mismo 
resultado. 

El señor Presidente declara que, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 21 del Re
glamento, queda la votación para la sesión 
siguiente. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1 . o De los siguientes mensajes de Su Ex
celencia el Presidente de la República: 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El decreto-ley número 15, de 27 d~ Sep
tiembre de 1924, declaró que todos los de
litos contra la seguridad interna del Esta
do, contemplados en el Título II, Libro JI 
del Código Penal, quedaban som~tid{)s a la 
jurisdicción militar, en cuanto a Su secue
la y juzga miento, y al Código Penal en 
cuanto a la sanción que le correspondía. 

El Código de Justicia Militar, aprobado 
por el decreto-ley número 806, de 2::' d~ 
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Diciembre de 1925, ha dejado a los civiles 
que cometan dichos delitos, sometidos a la 
jnrisdieción militar, pero sólo en el caso de 
que ocuna alguna de las circunstancia que 
enumera el artículo 259, si bien mantenien
do, en cuanto a la sanción, las respectivas 
penas del Código Penal, aumentadas en uno 
o dos grados. 

En consecuencia, han qnedado eliminados 
de la jurisdicción militar los civiles que co
metan delitos contra la seguridad interior 
del Estado, en que no medien las circuns
tancias del artículo 259, o sea, cuando el 
moyimicnto se hace sin intervención de mi
litares ~' sin formar partidas militarmente 
organ;zac1as. 

Esta excepción, que exige tribunales y 
procedimientos diversos para el juzgamien
to dt~ HU mismo grupo de delitos, se ha jus
tificado únicamente por el criterio teórico 
dominante hasta hoy en nuestra legisla
ción penal, porque en el hecho, y dentro 
de la especial organización de los Estados 
modernos, los delitos que atentan contra 
su seg'ul'ídad interior resultan de una eje
cución imposible sin el concurso directo o 
indirecto, }it1ediato o inmediato, de las fuer
zas armadas. Así lo han entendido, por otra 
parte, yarios países de mayor progreso ju
l'Ídico que Chile "5' cuyos nombres es ino
ficioso m.encionar, donde primero los trata
distas y luego las leyes positivas, han de
terminado los distintos actos punibles de la 
c1elillC'l1E'u<:ia político-social, señalan sus san
ciones ~' establecen, por lo general, el tri
bunal único que conoce de estos procesos. 

La ventaja del tribunal único aparece de 
manifiesto, ªdemás, por la necesidad de 
unificar la investigación de esta clase de 
delitos, complejos y trascendentes, en que 
el secreto elE' 1 éxito está en proceder contra 
sus responsables de idéntica manera y de un 
UlOelo simultáneo, cualquiera que seJ. su 
condici6n. 

Ahora bien, dada la naturaleza de ,~stas 
transgresiones r sus deplorables consecuen
cias para el orden público de un país, la 
eficiencia de su Gobierno, la estabilidad de 
su crédito interno y externo, el desarrollo 
de su comercio e industrias, en una pala
bra, Pílra su marc·ha normal, el tribunal en
cargado de reprimirlas debe accionar con 

especial firmeza y rapidez, en forma tal, 
que la sanción siga de cerca a la perpetra
ción del acto punible. 

Las consideraciones expuestas han adqui
rido. por desgracia, en estos últimos meses, 
singular relieye y a tingencia entre nos
otros. 

En efel:to, el conato revolucionario de 
'Concepción, precedido de una sistemática y 
enconada campaiía de incitación, por medio 
de impresos difamatorios ~'propagandas 

subversivas contra todos los Poderes Públi
cos, ha culminado recientemente en la in
sana tentatinl de hacer yolar el puente de! 
río .l\Iaipo al paso del tren en que regre
saban el Presidente de la República, cinco 
de sus Ministros de Estado, numerosos 
miembros del Congreso Nacional y multi
tud de otras personas ajenas a los nego
cios públicos, después de una jira de es
tudio por el Sur del país. Estos hechos, 
frutos de la obcecación de ciertos elemen
tos, por fortuna escasos, pero incorregibles 
en su afán de promover la guerra civil, 
con desprecio de todos los deberes patrióti
cos y aun de las nociones más elementales 
de humanidad, obligan de modo urgente e 
imperioso a considerar esta forma d-e pro
gresiva gravedad de nuestra delincuencia 
político-social, y a procurar su severa y 
rápida sanción, mediante el tribunal ade
cuado. 

La justicia ordinaria, cuyo procedimien
to transido de recursos dilatorios, apena') 
satisface las necesidades de los procesos por 
delitos comunes, no es ni puede s~r, en con
secuencia, la eficaz para conocer de aque
llas transgresiones. Para conseguir la indís
pensa bIc celeridad en la substanciación y 
fallo de esta clase de juicios, resulta, pues, 
forzoso acudir a los tribunales y norma,> 
procesales de la jurisdicción militar, y no 
a los correspondientes al tiempo de paz, 
que ofrecen precarias garantías a este res
pecto, sin eliminar trámites susceptibles de 
aprovecharse e11 nuevas oportunidade.> o 
instrumentos de agitación, sino a los correS
pondientes al tiempo de guerra, en r¡ue 
los plazos son más breves y ciertos y más 
expeditas las actuaciones, conciliando la ra
pidez del juicio con la suficiente extensión 
del derecho de ddel'l.Sa. 
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Junto a la reforma antes apuntada, pi
do vuestra patriótica colaboración para que 
aprobéis aquella que es su complemento na
tural y que se refiere a hacer punibles 
ci-ertos actos de revolución o de incitación 
Tevolucionaria que en la actualidad esca
pan a toda sanción, porque se exige la cir
cunstancia de haberse llevado a cabo la 
sublevación para que lo sean. Semejante 
exigencia ad-emás, de aparecer incompati
ble con la necesidad de reprimir estos h€:
chos en sí mismos delictuosos, a la luz de 
la doctrina y de la ley penal, carecerá de 
todo objeto práctico, si no se modifica, por
qu-e no es de suponer que el alzamiento 
producido, y tal vez triunfante, persiga la 
responsabilidad de quienes lo provocaron. 

Las tentati"as de estos delitos contra la 
seguridad interior, mucho más sin son fre
cuentes y aunque no pasen de tentativas 
Ínfructuosas, si-empre producen los efectos 
graves y nocivos a que antes se ha hecho 
referencia, y por lo mismo se justifica, no 
en resguardo de las personas, sino de la 
integridad del Estado y del conjunto de 
autoridades que actúan l-egalmente a su 
nombre, que se equiparen a delitos consu
mados para su punición. 

En virtud de las razones expuestas y 
obediente al deber ineludible y superior 
que me imponen mis funciones de Jefe del 
Estado, someto a vuestra consideración, 
para que pueda ser tratado en el actual 
período de sesiones -extraordinaria s y con 
el carácter de muy urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se reputarán delitos mili
tares, los crímenes y simples delitos de que 
trata el Título JI, IJibro Il del Código Pe
nal, y que sean cometidos por personas no 
militares, sin concurrir ninguna de las cir
cunstancias que señala el artículo 259 del 
Código de J l1stlcia Militar, los cuales s-e
rán castigados en conformidad al Código 
Penal, más el aumento de pena prescrito 
en el artículo 261 del de Justicia Militar. 

Artículo 2.0 El tribunal que COllozca de 
los crímenes y simples delitos a que se re
fiere esta ley, apreciará discrecionalmente 

las circunstanc:ias consideradas por lc¡s ar
tículos 129 y 130 del Código Penal :-" 262 
del Código (le .J usticia Militar, para 10"\ 

efectos d€ las exenciones o rebajas de 1''' 
na que prece11túan, Y cuando estimare' que 
no procede la exención acordada por la 
ley, impondrá a los responsables la pena 
correspondiente al delito, sin disminuc·i6n 
sobr€ la asignada al delito consumado, Sl 

así lo acordare. 
Artículo 3.0 1-,as penas señaladas "n e) 

artículo 123 del Código Penal, serán siem
pre aplicadas, aun en el caso de no llegar
se a consumar la sublevación o alzamien
to, pero disminuídas en un grado con res
pecto a los responsables no promoyedores. 

Artículo 4.0 Se agrega como inciso fi
llal del artículo 131 del Código Pena], el 
siguiente: 

Los delitos dirigidos con tra J a pers ona 
del Presidente de la Hepública, como un me
dio de efeetuar una sublevaeión o eon oca
sión de ella, se penarán en todo cas.: ('0-

mo si se hubieran consumado. 
Artículo 5.0 1~os crímenes y simplt's Je

litos a que se refiere el artículo l. o el", es
ta ley, como asimismo los contemplados en 
el Título IV, y párrafo l. o, Título V, del 
Libro III del Código de Justicia :l'Iilitar, 
que se cometan en tiempo de paz, sérán 
juzgados por los tribunales militare;;;. ¡,sta
blecidos para el tiempo de guerra, ;; la 
tramitación de los procesos respectivos se 
regirán por el Título IV, Libro JI, dd Có
digo de Justicia Militar. 

Artículo 6.0 Las atribuciones que é'!1 es
tos tribunale"l correspondan al General en 
Jefe del Ejército o Comandante en Jefe de 
la Escuadra, en campaña, serán ejercidas 
por el Inspector General del Ejército o Ins
pector General de la Armada, en Su caso, 
quienes serán subrogados por los qUé ha
gan sus veces. 

Artículo final. - Esta ley regirá po:, el 
plazo de tres alios, que se contarán de'lde 
la fee;lla de su publicación en el Diario 
Oficial" . 

Santiago, 12 de Diciembre de 198G.
C. Ibáñez C.-P. Charpin.-E. Schroeders. 
-Humberto Arce. 
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"C(I:, '\nd,IIJanos del Sellado y de la Cámara 
de Diputados: 

Lc),- bl1f"ilOS r""ll1tado~ fJ l1l' ha obtenido 1,í 
('aja de Colouizill'i(l11 )l.,~·l'íl'ola "n las Cojo
nia" Libl'C'~, fonn:lllil,~ de a(,11('I'(\o COn el al'
tíC'n1n 40 de !il Je:-- número 4,V}(¡. (1" la ck 
])i,·j.']nh:·(' cle lfl:2tL (llH' la antoriza para arl
qUil·j)' ,-,uÍJdiyidir pl'oJli('clalll~~ 1'I11'alc:o. ,- ei 
(:l'l'l'i,"ll'll' illt('l'Í'~ (JlH' ,~c: Jl1(mj1'i(~sta Cll' ;OLlq 
d pab pOl' In ÚJl'lllal~ióll de llneYm, l'olonÍiI',. 
han ,¡,"nillo él üelllo..,tn1l' qne lo:,; propósito:; 
que ~(' tl1yjerotl ell yj,,1;1 al dje'lill' esa (~iSllO

"ición. n'SlJondían a nlla l'l'l'daclerH lle~('"i
da él '-ol:ial. 

I,a pro,secncióll (1 e esta labor. de tan La im
pOnklJll'ia para 108 peqUeTlOS agricultores 
qlli: nabaj;m en suelo ajeno, y para peqne
f10'- ca pita listas, profesionales o empleado::; 
jllhi1aclos que desean invertir su dinero v de
dicar sus actividades a la agric:ultura, 'e8tá, 
sin embargo, entrabada ]101' la limitación de 
lo~ rt'I'1USOS de qne la Caja puede dispo
ner. 

El (;obiel'llo clesea que la l1layor parte de 
las sumas <:on que el Fisco debe :mualmente 
contribuir a la formación del capital de eli
ella í,Jl,titueión, previsto en el artículo :-l.0 de 
la ¡c'y número 4,496, sea invPl'ticlo en las co
lonias organizadas o centro::; de hlS pl'oduc
Clone, CIne el país necpsita c1esal'l'ollar; esto 
e", e11 obras' directas de fomento de la p1'o
duceión de artícnlos determinados, qne los 
l';n·tj,~'ulill'i's JlO están en condiciones de lle
\'Hl' a ('n bo por 8n propia cnenta o a islaela
mPllte. 

ne~tril1gidos a~í los ll1el1ios qne la Caja 
(le C'olo11izaeión puede tlestinal' a las colo
nia" libn's, se hace indispensable al'bitnn 
r)]'o(';"(hniellto~ \[11(' j)r1'mitan J'f'clncil' ('11 lo 
po~ih1e rJ mOllto de Jo,~ capitaJe,q ('n dinrro 
par;:¡ :a ac!\[uisieión !le lJl'opiedades. 

El proyecto ele Je~-, que t('lIg'o el h011ol' (1(' 
somder H v\1('st1'a cOllsi(lerill,jóll, eOllsnlta 
con ",.:te objeto la conseryación de las hipo
tec'as que gravell los pl'e(lios ({,"tinados a la 
snbdiyi,ión. y SU 1'eparliciún proporciOlJaI 
entre JilS parcelas. C011 10 ena1 ,se ('onsigne 
en gran parte el fin ya indicado. 

Como fnente de l'eCl1rSOS para el pag'o de] 
saldo 'ilel valor (le adqnisieión. der1neic1a la 
'Parte \[11(' los pal'c01e]'os deben abonar (1e 

,-_ .. __ ._--~-.- ----~--------
eontaclo, el proyecto autoriza a la Caja de 
Co]onlza<:ióll. ,i sus reenrsospl'opios fueren 
insuficirl1 tes, ¡Ja ea dar los préstamo;; que 
otorguen los j)m'celeros por el monto de di
cho saldo. como garantía para emisiones de 
bonos de la Caja ele Crédito Hipotecario, 
conforme il 13 ley número 4,.327. de 22 de 
Marzo de 1928, que sirve ele base para las 
operaciones de la Caja de Crédito Agra
rio. 

Se autoriza también para dar esos mismos 
pre~ramos en garantía de empréstito que 
contrate e011 autorización del Gobierno. 

Por otras disposiciones d" 1 proyecto, se 
fija como límite superior del precio de com
pra, el avalúo de las propirdades para el 
pago ele la contribución de bienes raíees, se 
dismiunye a cineo el número de diez parce
leros que exig'e la ley número 4,496, para las 
colonias libres. y se aumenta la superficie 
de las parcelas, con el objeto de propender a 
la formación de la propiedad mediana, dan
do así la Caja la posibilidad de adaptar la 
extensión de los predios rurales a las dife
rentes condiciones a que están sujetas las 
explotaciones agríe olas, en atención a la dis
tancia de los centros consumidores, y, en ge-' 
neral, a las finalidades de producción que 
persigue. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
de someter a vuestra consideración, para 
qne sea tratado en el actual período extra
ordinilrio de sesiones, el siguicnte 

PROYECTO DE IJEY: 

"Artículo 1. o 1Ja Caja elc Colonización 
AgTÍcola podrá adquirir fundos para subdi
vidirlos entre cinco o más personas, 

IJa8 parcelas no podrán ser de un valor 
superior a 500,000 pesos. 

Artículo 2.0 El precio de adquisición se 
fj.iar~ a base ele tasación pericial, y no po
dr~, pxcecler del avalúo con que el predio 
ii '1\,'e ('11 el rol genera1 vigente para el pago 
dc' las contribuciones. 

Artículo 3.0 1m Caja asignará, drntro del 
Y:1lor (le la adquisición del fundo, pI precio 
qne corresponda a cada parcela, según su 
ril l1dn r1 agTí eo la ~; demás condiciones, 

Artículo 4.0 Lils institnciol1f's hipoteca-
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rias regidas pOr la 1(')' de 29 dE' Agosto de 
1855, dividirán proporcionalmente las hipo
tecas que graven el fundo, a solicitud de la 
Caja de Colonización AgrÍcold, y de acu('r
do con el plan de parcelación y valoriza
ción hecho pOr ésta. 

La cnota de la hipoteca qUE' corresponda 
a cada parcela no bajará de 15,000 pesos. 

Artículo 5.0 Dividida la hipotE'ca, la Caja 
de Colonización Agrícola quedará responsa
ble de la deuda qne se i:! trasal'e en tres o 
más dividendos, sin perjuicio de los derechos 
qne corresponden a la institución hipoteca
ria acreedora. 

Si la Caja de Colonización Agrícola efec
tuare el pago, quedará subrogada legalmen
te, de acuerdo con el número 1 del artículo 
1610 del Código Civil. 

Artículo 6.0 Los parceleros pagarán al con
tadoel 20 por ciento, a lo menos del precio 
de sus parcelas, y la Caja de Colonización 
Agrícola podrá conceder los préstamos has
ta completar el saldo de dicho precio. 

Artículo 7.0 Estos préstamos podrán ha
cerse en bonos de la misma Caja, emitidos 
en conformidad a la ley número 4,771, de 
9 de Enero último. 

Artículo 8.0 Podrán también dichos prés
tamos hacerse en dinero en primera o segun
da hipoteca y por un plazo no inferior a cin
co años. 

Servirán estos préstamofl de garantía pa
ra emisiones de letras de la Caja de Crédito 
Hipotecario, con arreglo a las prescripcio
nes de la ley número 4,327, de 22 de Marzo 
de 1928. 

Servirán igualmente de garantía para em
préstitos que podrá contratar la Caja de Co
lonización Agrícola, con autorización del 
Gobierno. 

Se aplicarán, preferentemente, al servicio 
de estos empréstitos, las sumas que perciba 
la Caja por intereses y amortizaciones no 
afectos al pago de dividendos ele bonos emi
tidos en conformidad a la ley número 4,771, 
y su producto se destinará exclusivamente a 
los fines a que Se refiere esta ley y a los 
gastos de administración de la Caja. 

Artículo 9.0 La Caja determinará los re
quisitos que deban reunir los eompradores; 
las condiciOllE's a que deben quedar sujetas 
las parcelas hasta que se hn~'a cancelado to-

talmente S11 p1'eeio y los cultivos quP deben 
efectuarse en una parte ele ellas para eum
plir los fines de fomento C]l1e 11e1''Oi2'ue la 
Caja. 

Artículo 10. Uno de los tres Consej eros de 
la Caja de Colonización ~~gr:icola, que co
rresponde designar al Presidente de Ja Re
pública, según el artícnlo 6.0 ele la lt'}' nú
mero 4,496. ele 10 de Diciem br(' de 1928. lo 
será de entre Jos Consejeros elE' la C"jil de 
Crédito Hipotecario. 

Artículo 11. La presente ley regirá desde 
la fecha ele su publicación en el Diario Ofi
cial". 

Santiago, a 12 de Noviembre de 1930.
C. Ibáñez C. -Luis Matte L. 

~.o De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 12 de Diciembre de 1930.-Ten
go p] agrado de aCusar recibo del oficio de 
V. E., número 390, de 3 del actual, en el 
que solicita, a petición del honorable Sena
dor don Gnillermo Barros Jara, se practi
quen las averiguaciones necesarias a fin de 
establcMr f'l número de muertos que hubo 
en t'l accidente ocurrido en el Bals.eadero 
Fiscal sobre ('1 río l\faipo, sus nombres, y si 
están o nó asegurados en la Caja de S~guro 
Obrero, etc. 

Al reBpt'cto, manifiesto a V. E .. (IU'- este 
:\Iil1istel'io 'ya había ordenado se hicieran las 
inwstigaciones del caso, las que pondrá 
oportunamente en eonocimiento de Y. E. 

Dios guard(' a V. E.-C. Frodden. 

Santiago, ]5 de Diciembre de 1930.-~Ho
norable Senaclo: 

La HOllora bl e Cámara de Diputatlos al 
prestar sn apl'obaeión al Presupuesto de 
Gasto:,; Ordinarios, eorrespondiente El 1931, 
acordó eliminar los números 19, 24 a 2¡{), 34, 
40 a 38, &1 a 63, 66, 70, 71, 73, 74, 79. 82 Y 
83 de la Partida ü6, Capítulo 01, ítem l16, le
tra a, párrafo TI. 
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La elimina ción afecta a las ~u bveneiones 
para los establecimientos ele beneficencia 
privarla qne se indicall en los númrros cita
dos. 

La labor social que desarrolla cada uno 
de los establecimientos de beneficencia pri
vada, referidos, constituye una cooperación 
pfectiva el los fines que al efecto persigue el 
Esfac10. 

La situación especial de crisis cOlltribui.rá 
a que no se cumplan ampliamente las nobles 
funciones ele esos establecimientos de bene
ficencia privada, si el Estado no concurl~e 

a subvencionarlas con las sumas prudentes 
consultadas en el Proyecto de Presupuesto 
de Hacienda. 

El infrascrito agradecería al Honorable 
Senado, que por las razones indicadas, se 
sirviera reintegrar al Presupuesto los núme
ros antes indicados de 06-0l-06-d-Il elimi
nados por la Honorable :Cámara de Dipu
tados.-Julio Philippi.-Dr. Ricardo Puel
maL. 

Santiago, 13 de Diciembre de 1930.-Se 
ha impuesto con todo interés este Ministerio 
de las observaciones formuladas por el ho
norable 'Senador señOr don Carlos Villarroel, 
en la sesión del 19 de Noviembre próximo 
pasado, de esa Honorable Oámara, acerca 
de la crisis ganadera nacional. 

Insinúa el señor SenadOr la conveniencia 
de que .el Ejecutivo presente a la considera
ción del Congreso, un proyecto de ley de 
protección a la ganadería del país. 

Con anterioridad, este Departamento de 
Estado ya se había preocupado del proble
ma en referencia, yha enviado a la conside
ración del Congreso Nacional un proyecto 
que tiende a proteger a nuestra ganade
ría. 

Dios guarde a V. E. -Edecio Torreblan
ca. 

DEBATE 

Incidentes 

l.-OOMPAÑIA DE TELEFONOS 

El OOflOl' Ba.Tos Jara. - En sesiones pa-

sadas, tratándose de la Compañía de Telé, 
fonos, hice p.resente la necesicla¡d de que se 
enviase un oficio a cada uno de los o:eñol'es 
lVIinistr,o's dd Interior y de Haciel1'c1a. 

El primero d2 estos (,ficio.s era para el 
efe,cto de que se tomasen todas las medidas 
neces.al'ia,s para determinal' cuál es el ca
pita,l de la Compañía, y, al mismo tiempo, 
cuál e'l la inversión real y efectiva que &e 

ha hecho ('n la compra de la Compañía In
glrsia. 

Se envió el oficio aI señor Ministro del 
Intel'iol', acompañando pI BOlletín de €iSla s'e
sión. 

Yo. he sabido de que ya se ha determinado 
formar lasoc.redacl con un capital de ciento 
vrillte millones de pesos, y si esta suma Lle
gara a ser la inversión neta, ú cuánto paga
rían los ",ub%riptores 7 

Se ha hecho r¡l cálculo por la Direooión 
de S:ervicio,g Eléctricos, de que eon un ea
pital de setenta millones de pesos, la C(}'l11-
pañía tendiJ:'á derecho a cribrar dos y media 
veces lo que cobra hoy: y con un c.apita~ de 
ciento veinte millo 11 0:; , en consecuencia, co
braría, por 11) m('nOR, eua,tro velces la t.arifa 
actual. 

En estas con~1i,ci,me5, e·s neces,:ario que 
aquí se tome alguna medida, porque no sóilo 
va a tener derech(} la Compañ.ía a cobra-r ta 
les tarifa!~, sino que no halbrá al\lt.oridad eiD 
Chile qu(' pueda impedir ese cohrro, pues, se
gún la ley, la Compañía puede ocurrir al 
Presidente de la República, y só. estO' está 
estable'cido en el cont.rato, 1'1 ,Tefe del EstadO' 
no podrá decir n<l'd-a, lo mismo que la Corte 
Suprema. 

Ent.onces vo insist,o en un punto, que el"! 
el relativo'~' la constitución de esa socie
dad. 

Al Sena,c1o se mandó un conf'ra,to hechO' 
por escritura pública y fiTlllado por ta Com
pañía, se dijo que aquí no se podía hace,r 
ninguna altel'aeión en el contrato; pero el 
Senado nO' podía a,pro1ba,r ese contrato en la 
forma en qne venía, y se c.onvino entonces 
('n adarar algunos puntos, que fueron acep
tados por la Compañía y po'!' el Gercnte Ge-
11 (,1'a1. 

De llUIlPra que un oficio que tengo a la 
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mano, y que e:'\tá aquí copiado, fOl~ma parte 
integrante del contrato; pero ahora a-parece 
que se quipre pasar por encima de esta nota 
y del compromiso en ella contraído por la 
Compañia. 

IHI nota a que me refiero dicE' a-sí; 

., Señor dOll Guillermo Barros Jal'a.-Pre 
sente. 

:Muy señor mio: 

Confü'manclo la com'ersación de esta fe
cha COE nuestrJ seiíor de la Cruz. pode
mos reitecraJ' a usted, que de a~uer,do ~orn el 
al'ticulo f), o del Contrato Telefónico, la So 
ciedad Anónima Chilena, que -deberá for
marse en su oportunidwd, adquirirá de la 
Chile Tplephone Company, la totalidad de 
su s-istema. -sus instala-Clones, propiedades y 
servicios en su precio re'<ü y efectivo en el 
momento de la C(lmpra. 

Saluda a us-ted atent.amentc. -- J ohn 
Qllinn_ Gerente General"', 

Si yo. insisto en esto es p011que, de otra 
manera, vamos a quedar entTegad06 a e9ta 
Compañía, en cnndiciones absolutamente 
impo!"ilbles. 

Si el Honorable Senado aprobó el coutra· 
to, fué debido en buena parte, a la nota del 
Gerente Genera l. Pues bien, ahora Se pasa 
por sobre ella y no se toma en considera-ción 
el compromiso 00n el Senado_ 

No obstante la obliga.ción de efectuarse 
una avaluación de todas las existencias de 
la Oompañía Ingle~a, hoy 1Ie deja a un laGO 
('",te comproilUl~o y al efecto, se dice que el 
capital es de 120,000,000; para lo c'Ual cr('e 
ba"tm"le a la Compañía con moSltrar un cel'
t-if~ca'do ban0ario, p01' esa suma_ 

Esto. señor Presidente. lo con~idel'o el .. 
mm'ha gravedad. puesto que significa ir en 
contra dé' la forma y condilCÍone'S de la aipro
balCfrón hecha aquÍ, lo que constituye una 
falta de reSipe,to al Senado. 

No es posible ni admisible que la Compa
ñía quier:l e-stabl(~cer su capital, mediante un 
papel bancario. y no respete ni ~ome en 

cuenh el compromls-o firmado a fin de es
table'cer-lo en otra forma; esto es un engaño 
qnc' no es posible a'ceptar. 

Insisto e insistiré en que esto no lo pode
mos permitir; es necC'·sario que el Honorable 
Sena-do se coloque en el lugar que le C01'1'e8-
pondr .r, rn con3ecuencia, es necesa'l'io que 
haga rt>sprtar sus a,cuerdos. 

Hemos aprobado un contrato, del cual 
ahora se quiere hacer ca,so omi-so y s-e nos 
viene a der~ir: "~o tengo nada qne ver C01\ 
compromiso-s. y, para formar la sociedai y 
establClcel' su capital, tengo llll certific?do 
bancario por ciento veinte milloneis de pe
so~, de acner-do con el cua,l quedo cobrar 
euaÍl'o o cinco \?-;:es más que lo que se e&tá 
pélgando en la aetumlidad". y esto, señor 
Pre~id(,1l1e. puededucrar 50 o más a_ños. 

Hay ot.ro antccec1ent<". El honorable señor 
Sánehez, en representa-ción ele la Coml1añía, 
leyó una ca-rta, parte de la cual está inserta 
en ell Bole,tín de la sesión corres'pondiente y 
cuyo original, el honorable señor Sánchez 
tendrá que presentar, pllesto que forma par
te del contrato ... 

El señor Piwonka. - Pel'mítanle una in
terrupción, Su Señoría. 

Se h? ~'eferido el señor Senador a un ho 
nomble colega que se encuentra ausente, 
diriendo f¡ne repl'esmüaba a la Compañía; 
la v8'l'dad es que no repre&entaba a la Com· 
pErñía, sino que, como Presidente de la Co
mi:~ión informant:e, a él le -dirigía las notas 
e'l Gerente de la Co'mpañía. El señor Sán
ch"z no hizo otra cosa que dar 'cuenta de 
e11M;' 

El señor Barros Jara. -No me ha enten
dido bien S11 Srñoria. lIi' dicho qnc' el St'

ñor Sánchez. en representwción de la Com
pañía, en el momento que hablaba - leía 
una nota del Gel'flntr, claro que por encar~o 
de la Compañía -- representa'ba a ésta. Y 
él no, coutegtó muchas de las pregunta-" qu~ 
se hicieren aquÍ, como si la Compafí.ia le hu
biera dado la facultad de haieerlo. 

y en conformidad a eso, es que se apro
bó el contrato. 

i ClÍmo es posible que la Compañía wlIga 
ahora a ha,ce1' caso omiso de todo eso' 

El srñor Ministro del Interior nos dijo: 
"hllg-an todo lo ]1o"iblr por a~1robllr ('1 COll-
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tl'é'h. ~ill mollificar la esüitul'a, que ya es
tiÍ l'inllil da" . 

P"l'e¡ noso1l"IS le contestcllllos en el sen
ti(\n de (111(' era 110ccsario salvar aJgun()~ 

]lltll t!h. a lo q 11(, replicó el }Iinistro, dicién
clo]]'" qul' Sé' "alvarÍulI, y entoncps la C0111-
pilj¡íd "Jlvi{¡ lel nota a que me referido. 

H',y 11í¡¡, 1,1 COlllpañía ¡JOS quiere burlar, 
y y" C¡'i'O qnr no r" dabl(' ql1r nos dejemos 
bil']CI) 1')) c~ta forma, 

Pül' t'~O, ,;oliciio c!e la :'Ilesa se sil'va di
]'j5l'i¡' \111 oficio al señor IIIilli"tro del Inte
rior ~. otro al serror l\Tinist.ro (le Hacienda . ~ 
~'¡I qilr 1".;1e último tClldrú qne autorizar la 
exi<;tf.'J] ('ja de la sociedad y decla.rarla lega:l
mcnt¡· instalada - eon inserción de la no
ta dd Dirrctor Oen,?ral de la Compañía, en 
CU~!il vil'tud se estable~ió cómo debía fijar
se p] nlpital real y efectivo de éHa, 

E,;to, ~eñol' Pl',~"idente, la fija'ción de 10'~ 

Yal()I'I'~ ad(jnirido~ de la antigua Compañía, 
ell'b,' ha eel's~ previo informe de peritos; y el 
señor Sánehpz. en nombre de la nueva Com
paÍÍÍd así lo declaró, 

Yn exijo eso, porque es necesario preci
sar las eo~as y dar la importanicia debida a 
]a nota que el Gerente de la Compañía envió 
111 Spnar!o, y que forma parte de~ contraJto; 
y wbre todo cuando 'le ve manifiestmnellte 
que (l"janoo dormir es·ta,s co~as, y aíceptml
do J",s ciento veinte mjlloYlf's de prsos, colo
camf1~ a ""te país en condicione,s dI' pa!!al' 
cnatro) y a,easo cinco veces más de lo qUi' 
e;;tá pa ga nc10 hoy por e,] ~erYicio telf~fóni,co. 

Pn~' 1.'30 insisto, señlJr Presjdente, en el 
envío dé' las notas a quC' me he referid'l, 
talltn <JI 'lE'ñor Ministro del Interior como al 
srñf>r ~Iinistr'l de Haci!'nda. 

El SeDOl' Opazo (Pr(~sjdcnte). - Se dil'i
g-iráll los oficios a nombrE' de Su Señoría, 

El ;;PÜ01' Hidalgo, - Encuent.ro, natural
mem,'. toda la razón al honora·ble se,ñor Ba
)'r<h .Jara. para formnla~_' las o,bservaiCÍones 
(Jue l " ha oido e,l Senado: pero creo necesa
rio <llh-el'til' qne la situación producid'a se 
debe, única y exclusivamente, a la fmma en 
qil" ,¡ YI'Cf''i se di"<eut.en Jos proY0c.tO'l, a rs
PillW, como~(' dice, "in el debido est,udio y 
la-- debi.las prr1cauciones, 

Cuando se discutió el proyecto relatiyo a 
la Compañía Telefónica, el Senador que ha· 
bla y algU1lOs otros de mis honorahlf' co.1p· 
g'fl''. i'ntre ellos el honDrwble señor Ochaga-

vía. ltieimlJs obsryaciüJ1es, llamando la abm
eión a la eil'(~nl1"tal\cia ele que en E'l13ont,ra· 
to !lO se men~ionaba ('11 manera alg'una el 
(':l]llt,,~l de la Compañía; r que no obstante, 
el Estaao le garantizaba un interés de 12 
]lO)' ~iPlltO, :z oio, para fondos de reserva y 
10 oio dE' utilielad. 

Hiel' )lJ'l'~ente l'll aqne:lla oeasión que 
ntanelo sr tratcua e1e obtene.!' e1 cobro de 
esos intc-resr:;, la cuantía del eaopitaI iba a 
alcanzar Pl'ol]!orciüllc'S inllsita,d,as, 

Me permit01lanun la wtelJJción ele mi~ 

honorables colegas a los gravE''l inconvenien
tes q lle tiene e:>ta forma de leg'i ,litr. 

Im ClrCl111stancia ele qne un señor Minis
tro veng'iL ad'ecirnos que es nec~sario que 
el Senado c1e'8pa'che en el plazo más breve 
peGible un proyedo d;?termin:nlo, porque 
exis.tir una es'critura extel1Jdi:c1a, por ejem
plo, no es, a mi juicio, razón suficiente para 
que la Cámara no lo digcuta con la calma 
que crea conven.iente e introduz'ca en él las 
modif~caciones que juzgue il1'dispensabJes 
con el objeto de defender al país de la exac· 
ción que sienl'})re signific.an est'a;<; grandes 
acumulaiCÍones de crupitailes. 

PÚ'r mi parte, lo re¡pito, acompaño al ho· 
norable señor Ba,rros Jara en las obs.erva· 
ciones que ha fOJ1mulaldo y lamento, como 
Su Señoría, la situ;}'ción que se ha produci. 
do, ha'cia la cual se Hamó la aten.ción en su 
oportunidad, haciendo ver los inconve
nient'ls que el contraito tenía y que, desgra' 
eiadamente, han resultado ve'r·da,deros, 

Veo que el señor Senaidor está empe'llado 
con 10'3 mejores propósitos en defender al 
paí" dI' la expoliación de esa Compañía; pe, 
ro 111e' pare'ce qoe esto debimos haberlo he 
eho en la época ('pOJ1Í1l1I1a, de'lentendiéndo
nos (1,' la prisa elel señor l\Iini"tro del Tnte' 
rior, 

Todas l'as PIl l'l'gía,sque se gasten en estos 
momentos para que la CO'l11~)añía cumpla suS 
compromi'los, partiendo de la base de las 
eommlÍ'calciol1e;.; d~l señor Quinn, tropezarán 
con queesilJscomunicaciollcs son de ese se
ñor G"l'pnt" Grlleral de la Compañía, pero 
que el contrato firmado no exige lo que en 
eUas se promete, 

El señor Barros Jara, - Recuerdo, se.iJor 
Pre~id('ntc, que cuando se dü,~cutió ef,'te pro· 
yecto, yo hiel' dos obsE'n-acione,s, 

La pl'imera dejaba esta bh'cido que no se 



378 CAl\1AHA DE ~K\ADORES 

(,oll<:titnil'Ía un monopolio y que por lo tanto 
]Jodían ha be r otrHs cüm paííías. 

TJc seg'l1lHla se J'efiTía nI yaIo!" fJ!lP e.sta 
Comflañía pagal'12c H la C(}1llpafíía lllglesa. 
pOI' sus existl'ncias y ([('mú s. 

Re~pecto al primer punto, C',l Gerente Oe· 
m'ral (le IH Compañía rnyiú una nota, di
ciendo que Ál no entc]1(1í11 que este fuel'a nn 
11l0lH,PO}iO y quP, Pjl cm;secllellcin, poclían 
fnllic1a.l'se cuantas compañías quisieran. 

Ante e~ta d':claraci<Ín, yo mr consideré 
c;mtisfecho, señor Presiflrnte, porql1e creí que 
tratábamos con Jw.r~ona" eu!"ns n [irlllil'cio· 
11l'~ merecían fe, sin ]wnsar \'11 que m{¡s tar
de podrían bmlarsr del SenaDor qlle lnhla 
y elel Sellaldo. 

Despué,; ",e dij.): hay q 11(' determinar la 
inversión neta. Para esto, era llC'cesnrio, an
te todo, determinar en qné snmn 1'en,] y efec
tiva se había comprado la Compañía Ingle
sa; de~ués eSÜldial' cnál('" son las inversio
ne~ QllP la nuPY¡¡ Cümpa1iía ha h('eho en 
Chilp. ~" por Ílltimo, cuf¡ lps yau a SPJ' STllS 

f!'a'8to~. 

Si lIlP di<?en qnr el día 0ll quP se forme la 
SOf~iooad, se detarminará Pi] valor real y 
rf('('tivo en que se t'ompra la Compañía In
:.r1 esa , ya tengo una base; lo demás, será 
eu('stión de la.>; comi"if)J1es ~' peritos quP P!"
tndien este negocio. 

Ahora biell, señor Presidente, yo mau,ifes
té en esa o(%"ión que Pf'ta Compañía había 
eompra.do la Compañía In~lesa po'!' un pre
('io doble al de "u valor, segÍln tasa>eión de 
pprito.s norteamericanos, ~T me opuse a que 
<:e pagara esa suma. En tales circuns.tan
cias, el señm' Quinn manifestó que el día en 
que 'le formara la Compañía~habi.endo P11-
1'a ello un plazo de an año - ~e determina
ría (' l valor real y efectivo de lo que vaaía 
]a Compañía Inglesa. Esto fué dicho cuan
do se tratabn aquí de aipl'obar el proyecto y 
de d,'ja r perfectam ente éh·terminada la for
ma de proceder. 

En la carta a qUE' me rE'fiero, se estableció 
claramente, en esa época, que ~e (lebía dE'
terminar cuál era E'l valor real y efectivo de 
las instalaciones y maquinarias que poseía 
la Compañía, para tomarlo en cuenta en los 
momentos en que se verificara la adqnisi
ción del activo y pasivo de la Compaííía In-

¡tIesa por 111 nueYl\ ,;o(~iedl\d y que S()J¡;men
te se ha efectuado ]lO hace mucho. 

El ('ollyenio a que ,;e llegó ~" (IUe ftH: 1lLJro
ha(10 por el COllgrel-iO, forma parte integran
te' elel eontnüo; llera eU el ';lll!lIe~t(J dt que 
]lO fuera a,;í: ¿ (luien nos podría llegar .,1 de
l'eeho (Ine tenemos para cel'cionullOs de la 
eY,'ctiyicla,l del eapital de ([\1(' llO,., 1111 hohla
do la COlllpaÍlÍa! Xaclie. 

Pnes biell, pareé e qne ahora ~p Jll'Ptende 
dejar ele lado la determinación tld t:apital 
de la Compañía y ,.,e quiere hacer yalel' una 
boleta de depó,;ito por 120.000,000 el\:, peso.>; 
l~OlllO capital a constitución de la 11l1tYa so
ciedad, sin aceptar ninguna revisión 1) estn
clio sobre él. 

Si éste fuera el propósito que pel'sig'ue la 
Compañía, nosotros no debemos tolerarlo, 
porque significa una falta de la ma.'"or gra
vedad, cometida POr una de las parte., con
tratantes. 

::\1e parece natural y lógico que una C{)lll

pañía que hace fuertes inversiones de dine-
1"0, obtenga un interés razonable per sus in
versiones; pero que no pretenda obtenel' 
interés por sumas de dinero que no ~e han 
invertido. 

En el contrat{) se habla de pago de hono-
1"11rios 11 peritos norteamericanos. No polle
mos aceptar el pago ele estos honorarios, que 
g'cneralmente !,iOll fabulosos, a los t('{'nieos 
que vengan de ese país. 

El servicio ele teléfonos es entre nosotros. 
candiles de la calle y obscuridad de tu casa, 
porque si Ulla persona de,;ea hablar al ('x
tranjero, puede hacerlo ron toda facilidad: 
pero si desea hablar con ulla persona que vi~ 
vc en la ciudad, encuentra toda clase de di
ficultades parll que le den pronto la comu
nicación, porque la Compañía carece de las 
lÍllras ~mficientE's para la atención del ser
vicio, ~- euanc10 hay comunicaciones pagadas 
violentamente, son preferidas a las que ~oli
"itan los subscriptores. De manera que la 
sitnaeión se Ya agravando de día en día. a 
tal extremo que .va es menester que no.~ pre
ocupemos (le que exista 1111 sen"icio el,' telé
fonos l'eal y efectivo. 

='Jo es posible que se hagan inversiollrs ,le 
dinero sin retribución; lógicamente el que 
las hac(' debe obtener los intereses corres
pondielltes, pero tampoco es correcto que se 
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nos quiera hacer paga!' por algo que no se 
}Jil inwrtido. 

Por estas consideraeiones, he solieitado 
fJue se le ellVte una nota al seúOr Ministro 
del Interior, haeiéndolC:' presenh' estas ob
servaeiones. 

El señor Ríos.-CUHlldo se di~~utió el COll

trato eon la Compafíía de Tel(~follos en la 
Comisión Mixta de Senadores y Diputados, 
el que habla lo atacó rudamente por consi
derar sumamcnte gra.vosas para el interés 
nacional diversas de sus cláusulas; pero se 
ejerc:ió una presión tan grande para hacer
lo pasar, que fué despachado favOl'ablemen
te con a1gunos votos en contra, entre ello,,;, 
naturalmente, el del Senador que habla. 

Al presente no me asisten respecto a la 
eficacia de este contrato, los mismos temo
res que al honorable señor Barros Jara, por
que confío que nuestras autoridades han de 
cumplir con la ley que las faculta para to
mar medidas en defensa de los intereses na
cionales. 

Así, la Inspección General de Sociedades 
Anónimas y Operacion<,s Bursátiles, tiene 
que informar la solicitud de aprobación de 
los estatutos de la Compañía que se va a for
mar, y entre sus atribuciones figura la de 
verificar la efectividad de los aportes que 
en dichos estatutos se consignen. Pues bien, 
creo que esta oficina sabrá cumplír con su 
deber y evitará que la Compañía cobre al 
público los intereses de un capital imagina
rlO. 

Yo confío en que el señor Ministro de Ha
cienda, y especialmente el señor Ministro 
del Interior, han de poner mano firme en 
esto, y no han de permitir que se cometa 
con el público el abuso incalificable que se 
teme dr parte de una Compañía que se ha 
entronizado en el país. 

A.c1hiero. pues, con entusiasmo a las obser
vaciones que ha formulado mi honorable co
lega el señor Barros Jara, y espero que los 
señores Ministro de Hacienda y del Inte
rior han de prevenir los males que se presa
güin. 

El señor Barros Jara.-Voy a referirme a 
algo que conviene dejar pel'fectamentr bien 
establecido. 

La Compañía de Teléfonos dice que se 
c'onstituirá en sociedad anónima, para 10 
cual no necesita más que, preyios los trámi-

tes legales de rigor, aeompaflar Ull \','l"tifi
('a el o de depósito que cOlTesllomÜ' 111 ,'a pita] 
qne ya a íllyertir. 

Pues biell, señOr Pre..ideJlte, (\ mi .Juicio, 
10 miÍ~ Ü1l])01'tantC:' es exigir el ('lUlljliimit'll-
1'0 de los eompl'omisos COlltraídos a(luÍ por 
la nUl'Ya Compañía, y entre éstos figura el 
de que al establecerse, ~e e~tímaj"ú y apre
ciará el valor real,\' efectivo dc las in.,;tala
(,iones que i:ompra a la (inc deja ele t:xi"tir. 
Esto es lo más importante, porque si ~e de
ja al tiempo, v('mlrán lo,~ balances:: demás 
actuaeiones elc la lllH'\"H institueió.n, y este 
punto tan importante pasará sin ohjeción 
alguna. 

El Gobierllo debe, pues, exigir qlh>.den
tro del año de plazo para la illStalación de 
la Compañía, plazo que ya se cumplió, se 
determine, pOr quien corresponda, el valor 
real y efectivo ele las (·ompras hecha" por la 
Compañía que se constituye en ,~oeiedad 
anónima a la antigua institución. 

Es indiscutible la importancia, también, 
de la constatación de la efectividad del ca
pital aportado por la nueva CompañÍ<l, pero 
el punto a qne me he referido es primordial, 
y lo consi(lcl'o la base de la nnf'va organiza
ción. 

El señor VillarroeL - Señor Prc6idente, 
cuando me ocupé del negocio de los teléfo
nos en las sesiones celebradas por 1'1 Hono
rable Senado en el mes de Septiemhre, ma· 
nifesté que ante los abusos que la llueva 
Compañía quería poner en práctica df'sde el 
1, o de Oetllbre, el país no tenía sino dos 
defensas: la primera, 110 autorizar la exis
tencia dr la sociedad anónima que 58 debía 
formar en virtud del contrato, si no se esta
blecía preyiamentp, en forma precisa e in
(lllbüable, cuál era el capital mto de la 
Compañía, puesto que las tarifas que ,;e po
ürÍan cohrar al público tenían relaei¡)ll in
mediata y directa con Pse capital, ~'a que· el 
contrato establece que la Compañía dé Te
léfonos tendrá derecho a cobrar hasta el 12 
por ciento, pn conceptos ele tarifas, por el 
capital neto que invierta en Ohilr. Y toil1e 
nota el Honorable Senado que se autoriza 
hasta el 12 pOr ciento cuando f'n E"tados 
Unidos se autoriza como máximum eI 4 por 
ciento. 

Ese contrato es inconveniente para pI 
país: estamos palpando los efecíos del pési· 
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1Il0 "'l'vicio. Los emplea dos el (' la Em prcsa 
son ;rrespet\lo~OS y dall las eOlllllnicaciollc:, 
euállllll r eómo se les o (;lIlTC' . Si se l'edama 
al g(,l'l>lltC o ;¡ I jefe iUllH'dia to el d serv ieio, 
(:~o~ urlamos SOIl t!e.sa1l'lldjelos y, en conse
Cllf'llCiu, absolutamente inútiles. 

Dij., ('11 la 'ocasión il ([lU' 1])(' refiero, (IUC la 
otl'i! d,'ú'llsa l'll c01¡[ra de los allllsos de la 
COllip,dtia ('o])sistÍa ('l! la al"tillal ljl1e asumi
ría ,_! público. aditu(/ 1lch' ya Sl' haLía ma
nifestado en todas las l:iu(lacles 111ás afec 
tadas por el alza de lns tarifas, especialmen
te ell la región no]"t!' tI!:'1 p,lís: la ll1wlga de 
10s 1jlW nsan telC'foDos. 

~\.]¡Ol'a bi!']]. para <¡IU' plll'da autorizarse 
110l" d (tobil'l'110 de Chi!e ,1 1IlHl so('iedaLl 
ml{¡nima para inieiar SlIS operaciones, es 
precii'o previamente, tnl ('01110 lo IJa dicho 
11111,'1" bien el honoralJil' .~('ií()]" Hio~. Ull illfor
me :IclYOl'Hble ele la IllSjl(·C'I·ióll dI' Socieda
de,; Allóllima~, oficin,1 qll(' tielle la obligrl
eión }H'Ccisa (le establee'e]" ("Ilúl ('~ ('1 ('apital 
real ~- efeetivo de la so(jeda{l. D(, Illodo que 
la íl"j1"I·elún (le Soeiedac1l's ~\.llóllimas en 
este ~aso jiPll{, 1111 rol importantísimo. E:,;tn 
ofíc,ini1 no Jlllede illforJllill' las soli(~itlld('s ele 
o¡'ganízatióll ele soC'iedac)ps anónimas. mien
tras n() lW!!'il estt~ estudio jlr{'\"io l' illelnc1ibll' 
en ,>J 'jue puede drlllonlrse el tit'lllllO qne 
s('a n,"cl:'sal·io. La Inspección de Sociedades 
AnóJlimas no puec1e admitir qne se inflen ni 
el! UlI ~olo eelltavo las acei{)ne~ ni el eapital 
neto ,le la Compañía o de la soeie(]acl anóni
ma qne solicita ¡¡ntol'izaeión para inieia]" SllS 

operaeiones. Yo espero <¡He esa l'epartieión 
cllmplil"1Í con sn deber. 

Para autorizar la existclleia ele 1:1 rOlllJla
ilía Sé' l"f'Cjuiel'c tambi('1l 1111 inforHle del Con
~ej() dt' Defensa Fiseal. que está prccisamen
te eSh1L1ialldo este asunto. porqlll~ ntlo ele 
los "pilores abog¡)rlos dI' p.se ('(l11~('j{) me en
trc\-istó para }le(lil'll1l' al!!'l1llos (latos. qne 
le prüIJorcion\c. sobre esta COlllpaílía. TJe ex
pre,,;: 'l11e tenía, además. otros 11,¡to:; (' infor
maciones que mc habían sielo sl1ministrarlos 
con r:'"mplpto conocimirllto ele cansa. 

Ahora bien, si la Tns]w('ción t1l' Socil'l1a
c1f's Anónimas y rl COllS('jO rll' DefellSa Fis
caL ('(,1110 e;; de espel'arl0, cumplen con S11 

deber. no ha~' el peJigTo rll' qn(' se cometan 
los abusos a qne con tanta oportl111Ítlac1 se 
lw 1'pferido el honorable SellOl" BalTOS ,Ta-
ra. 

Yo confio en q ue e~as repa rtlClOnes pú
blicas ]Jl"ocl'cll:'l"áll C011 patriotismo e inde
pcndencia a fin de impedir, cumpliendo con 
811 deber, que se haga un alza supuesta o 
ulla inflación artificial del capital neto de 
la COlllllauÍd; y que é"ta no será autorizada 
va]"H eobnH' las tarifas enormes que se per
mitell por el de.sgl'aclac1o contrato celebra
do hace un auo. 

El seiíol' Piwonka.-Yo intervine, aunque 
('ll fOl'lna incidelltal, en la diseusión de esta 
ley en el Sellado. 

Hl'(:u(,l'Clo que el debate giró alrededor de 
la fijación {le[ tapitat neto de la COll1paií.ía. 
SI' deeía por alg'nlJos seílol'es t-lrnadores, que 
llO existiría ningún temor en el futuro en 
esta fijacióll, porque la le~- obligaba a lJace~' 

11n balance; pero yo obje.té ese aleance que 
se daba pOr algllllOs colegas, ~. etije qUE' el 
hal'lllC('. ell y('retad, sólo reflejaba Ulla situa
('i6n ele (;ontabilitlad. ~. que se haría toman
do por ba~(' 1U1 c~apital no efectivo, ó;ino el 
anotado ell los libros por esta Compañía, 
<¡neo como 11111,\- biell 10 ha didlO el honora
hl(~ S('DOr BalTOS ,Jara, significa una infla
ciótt al doble del "\'alo1' nal. 

Sostuve que la única forma de e~tabl('cer 
pI capital pfel"tivo era el peritaje. Y entendí 
([lH'. el! definitiva, éste fué el alcance que el 
8el1ado (rÓ al contrato. Ahora ~ólo llOS res
ta confiar ell que los fnncionario·s g'uberna
tiYo~ sabr[¡n enmplir con su deber en defen
sa de los illtel'("le~ c!p los snbscriptores que 
nsan el trl,~fOIlO, llOy amagados por una al
Za inllloderada de tarifas. 

El sefíor Cabero (Presidente). - Ofrezco 
la palabra PIl la hora de los incidentes. 

Ofrezeo 1 a palabra. 
Terminados los incidentes. 

2.- PERMISO PARA CONSERVAR LA 
POSESION DE UN BIEN RAIZ 

El seool" Cabero (Presidente). --801i('ito 
('1 a.sentimiellto de1 SE'nado para tratar, an
te!' (lel 01'111'11 (lp1 Día, un asnnto sencillo, un 
jll·o."eC"to de <11'11e1'(10 quP antoriza la conser
yaei{¡n ele 11n biel] raíz. 

A ('()J'(la (10. 

El s{'fío]' Barros Jara.~iY el oficio que 
yo lle p{'{lillo. (;On la inserción de esta nota 
ele1 g"c'rente (1(' la Compañia de Teléfonos~ 

El señor Cabero (Presidente) .-Me dice 
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el señal' Secretaría que ya se ha bia aceptado 
el envío de la nota, 

-El señor Secretario da lectura a un in
forme de la Comisión de Legislación y Jus
ticia, en que recomienda al Senado la apro
bación del siguiente proyecto remitido por 
la Cámara de Diputados: 

PROYECTO DE .ACUER,DO: 

"Artículo único, Concédese a la institu. 
ción denominada "Asociación de Poot-Ball 
de Santiago", que tiene personalidad jurídi. 
ca, en virtud del d,ecreto supremo número 
469, expedido por el Ministerio de Justicia, 
con fecha 21 ele Febrero de 1930, el permiso 
requerido pOr el artículo 556 del Código Ci· 
vil, para conservar la posesión del bien raiz 
que ha adquirido en la calle Santo Domin
go números 1334 a 1344 de la ciudad de San. 
tiago, y cuyos deslindes son los siguientes: 
al N arte, con calle Santo Domingo; al Sm, 
con don Alejandro Maínrana; al Oriente, 
,~on sucesión de doña Josefa Solar; y al Po. 
niente, eOIl don Francisco Goicocllea", 

-Sin debate y tácitamente se dió por 
aprobado el proyecto de acuerdo, 

3.- DI$OUSION GENERAL DEL PRO· 
YECTO DE PRESUPUESTOS PARA 1931 

El "eñol' Cabero (Presigente) , ~Eintrando 
a; (Gil-den del Día, cOl'l'es>ponde continuar la 
discusión genl'l'ill del ~pro.Yq:i() :de Ley ele 
Pl'e~upuesto" para ,d. año pL'úxÍmo, 

Puede ha\:l'l' 1iW de la pala bl'a el !tOllO

rabIe señor ,Ul'zúa, 
El señor Urzúa.~Dl'spn~s (le1 bi,u razo

nado y hrillante Jis'(,llr~o qUe el Honorable 
Senado oyó al señor Pl'e's.idente de la Co
misión '}hxta de Pr;"SU[lUestos, la Yerclacl 
es qUl' queda muy pOl'olJn~ apcir sobl'('e~te 
Íimporta nte tem a. 

En la última sesión en que se trató de 
lo" presupuel"tos, yo alcancé a pedir la pa
labra más qu'? con otro propósito, con 
<'} de ap(H'tar mi a dille si {m y mi aplallso al 
Lliscul'';o (l\1e ('1 honorable Yü'epl'esidente 
¡]C'l Srwl<lo ¡¡ca haba de pl'ollnJl.~i¡¡r, ]10l"([1Ie 
C'stimé que refl jaba í'11 fonu:] sil1\'e~'a (,1 
p'?llsamiel11o domillaJlte Pll ('] ~t'no (!" 1;1 

('om~s¡ón lUixta de Prrl,:njlllestus. ~" po]'qne 

con,siÜCl'é qUe esa expo,sición clara r 111'e'

cis:a, ulla HZ eOl1o<;ida de la opillión l'ú
büca, no poLÍl'ía mellas ¡q Lll: promover d.pla n
~cr:-; generales a dicha Comisión, por la 
r:001'e1'a<;]ón (lUlba pl'e'ilaÜO a,1 Gobiel'llD 
eH el estudio de la sitn¿¡r:ión fi~t~1l1 pan! el. 
ailu 1931. 

}l'e penjollal'Ú el Honorable SenaLLo que 
a ¡)Use un poco de su benevo,lencia. recor
üando ell e¡sto~ lllomen tos Jalguna,~ ideas 
(FU', aunque ¡puedan con'siderarse vulgares, 
no can'cen de Op01'l mtidad y, ta 1 vez, hay 
íutel'és en l'c,eordarias, a pesar üe que es
to~ seguro que están P'll el ánimo v "Al el 
~)ensanü211to (le toc}o,s Jo~ Honorable';; Sena
dores, 

LOSPl'eSll1'llcsto,-;, de aCllln10 ('Oll l'a,.. di~
posiciones eonstitm,jonal('s y J,egal('s ,,¡,g'CU

tes, ¡constall ¡l,p dos partes: nm~, <'" ,-l 'lla
mado ,CákulodeEntl'adas; la otra. eS, 
11l'oipiamel1ip, el Presupuesto de Ga¡.,.t{)s, En 
el l'álculo el,' Entmclas, ~,C' \'lI11nWraI1 lo;; 
diversos l'llbros a vi1'1nrl él" los ('nalt's se 
Iil.ennnüan ~')S dil1\']'OIS que C(}IHi'tituVt"ll ,la 
Caja Jiscal. ,\lglllIOS de ('"io., rulji:o,,, son 
de ('arártel' cierto, evidente, cOl1oc~dos de 
ant: mano; como SOll la~ l'''lItas qlle pl'uvi.e
lll'll de lc·u1y'p"iol!.c'" hl'c,lta,,, pOi' el K"tado, 
,L' ani,e'l1do de bienes' fisca·les o de lll'kre
:,;es ljlle ]lroduce el (,"pital qlW d Estado 
~1a podirlo i¡¡-,1; 1'1 ir 1'11 ~],glllla¡-; elllJ:il·0~a". 
En (,,,tos e¡¡"os 110 hn,Y lIlayor difieultil:¡ pa, 
I'n l'sta,bl··~('el" ~" enUlllerar exaetanH>llte pI 
monto (le los l1'nbro~ resFt'Ctivos, Pe!'!) Jos 
,1ell1ás. f'11 ~ll lIl:t,'"O]' jlaJ"te. 'WJ1 (~()ilti¡:g't'll' 
rc's y C),)eiltorios; varían <le añl) ,,,11 "ií¿ r, 
,por este üuoti.vo, (I: 'hell ser e(,ÍlllliR,lns en 
forma prolija, ac'umuJ'an<lo pell';] e"ti: ob
j?to todos aqurllos elementos ,de jnicio que 
pll('(lan 1](1('('1' predecir un l'psnltac1D ver
dadero. , 

En (>"tl1 pa1't(' rl,,1 estudio elel Cálculo de 
Ellüadas, (\, dondc' se impone con mayor 
p"icIencia la n('(~e.sitl<1c1 de -qu(' rl ('on~r.(!so 

y til PoclC']' Eji'cntivo, C11](' inÍ('l'vien,'1 ,~on

jn1l1mn(,llte ('11 la fOJ"lllac·ión (l(~ los bll'~';ll

J)llesJer.;, ¡proC'e·t1an -f0n la lllayor Cii.Ut",]il, 

"on l'a mayo]' sillreridad. a!JandOl1ilnt!n to· 
da i(l(,<1 () pl'rjnieio que pueda lJeY¡ll'ios a 
bllSCi!l' 1111 ]'('s~lltac1o drt('rminado, distinto 
a "q'lC'l qllf' los elementos (10 illfol"m; .. i~¡,.'jn 
RC1l1l1nla(]os, in(lj.qnen qur,,~ proc1lH'.;l';Í. ('U 

re!) ¡i(1;u1, • 

:\ ,-i],[11I1 ele laR disposieiones rcm.;¡;;:tu-
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C:fEl,' (, qn, llO~ ligelJ, y como llna 110\'<'

,:la',~ :'Ltl'ndl1C::'.Ll l't! ,j;¡ reforma del 2,). el 
CáLl dI' En panl Jo:; c'h'du':, eJe 
,n a;,~'r,:)é1(:iÓIl po]' d ('ollg'ri'S(I.-;e ('Il]]sille'-
1'C¡ .,., Ull IseJlo lodo. es eL l:il'. l'Oll!O Hit 

i.' o. ;-((;(:1'('" (ld tllil~ JIO eilh l , ,illO ulIa 
,',oh, I'i·~uílt(:i('ll. LI) propon!' el j'IJc!('l' Ej:'l'll-
1iú.: ;c.IJIJl'l' ~l I[¡,liberan 1<,'i l'l'llL'il'111ulltes 

del E,ieC'l!ti\'(1 ~- del CO!lgreso, pl'imel'O en 
la ('('·~llir;iúll :.\lixta y, eH seguida, en las 
({mi'c",. l)()l' separado, La COllstitueión 
otor~a al COllgreso la fill:n!t;I¡1 ele aprobar 
elCáltulo (\p Elltradas y por consiguiente, 
la c1" l't'chazarlo, porque, lluien tiene la 
E<lcuhatl dé' aceptar, ti,elle también implíei
tamelHl', la de l'E'c:haZéll'. 

POI razone:; ele llÍgil'a de pl'oc:edimientos, 
e; n'T(c,al'io es1able'é'el' c:fnno podría llegar 
" ej ''l'l,jt<l r'il' la fac'nltall de illi~iativa cons
tijut'i"Jla; nJ'iPl'Y;¡cla al Pl'('~idcllte lLe la 
l\PpúJ:,i';\:a para l\lodifí(,(\l' el ('úle,nlo dc 

Entrada ... , de.3[J1lés que Ila ~ido hometiclo a la 
CIJll."lar.l·~¡('júJl d('l ('ollgTl'SO, 

Es e',-;c1ellt" (¡1l(' \,1 Pl't'sidellll' lL· li! /{epú

bliea ¡'W'c1l' pl'Ol'eclel' e'llolltállC'il!1leute, 'POI' 
propi:l i1lÍciatiya, ,1 yirtnü ell' anü'('I'll?ntes 
qUe >, IIp¡.!'IH'1l eOll pO·s1 el'ioriLlad al ~lía cn 
(¡He ~(,~ndiú ,11 COllil']'('sn ('1 Cáll'lllo lk' ElI

tn (lE ... , ;' "1.11n in i¡-;tnc(los por ofic:illas O l'epal'
t ¡eiu!l".; públ Íl'H s q1l(' t1l' él (1 epemlan. Pero 
plled,'~; 1>g.aI'1e, talllllién, Sllg'l'SI ion!'s o }'¡)-

7.(¡lW:;',:.,ntos ]1l'ollncidos en el sellO cid ('011-

~rt'~(¡ y elltolll'e:'l el Pl'esidel1tp el(' la Rqrú
blic'¡¡ p;.;timal'ú si \':-iOS l'aZOl1i!]lIÍl'lltos o SUgl'S

tion'" 'O]] tan n¡]ell(']'os, o (l1le manifiestell 
18 n""6idad de tomarlos en cuenta para que 
el C\llculo ele Entradas sea sincero. 
E~u, t'>i :>1 pl'OC('l-io. el mi ,iuic:io. de esta cle

Jic:c.da materia, 
A mi jllieio, seiíol' President", hl ('ol1sti

ÍlH'iún del aiío 2;), que introdujo al,g1lnas mo

c1ifieacÍc,nes a la antel'iol' sobre ('stC' !radi
cular, más que CercellaJ' las facultades de 
al¡!l1llo al' I()~ nos pod('res fnndamE'ntales del 
Estado. reg1311wnta el ejcrcicio de esas Ja
C'Ulr,;-)dl',~, para eyital' el retardo en la mal'
tha r1e 11:1 ac1minisüal'ión y para hacer más 
armúnie[! la cooperación qUE' deben prestar 
oS" p] Congl'eso ~- el Ejecutivo ('n ~n admi
nistr30ión y la le~!'islal'ión del Estado, 

Creo que ese fué el espíritu de la reforma 
dE' '.a Constitución, reforma mái; en los pro
{·Nlin1.ientosqut' rTI el fondo, buscando, romo 

c1ig'u, la bur'uiI inteligenl'l<; 211ll'e los llo~ po
tll'j'('S panl el lllejor al'il'l'to en I'a tlireeción 
del Estado, 

POi' cierto tIlle 1l1l'~stJ'a Cada FUlldameu
tal l'espE'tó la ¡facilItad del COllgl'e.,o di, apro
bar la Lt:y de Presupuestos; !é:OH10 no podía 
melllJS ele lwe,'l'lo en un país' de ",iMona rc
pJ'cspntatiyo, 'P0l'(luc. a mi juil'Ío, Ulla de las 
razones fUlltlnlllclltales detestab: C'C iUl íe II t <] 

ulliY2l'Sa] de los P,\rlamentos es ¡lue ~"TO" 

fijelJ las paut<lfi de los gastos público~ y el 
n1O']) lo de los uiblltos quepneüt'l1 exigirse 
a los ciudadano:", ,con el objeto de l!lle C011-

(:Ul'l'all a los gastos de la Administración PÚ, 
blica. 

La {'omisión Mixta de Pl'esupuesto~, en 
una labor muy Ílltellsa, lllLlypatl'iótieaD1entc 
im;lpirada, estudió e1Cá'leulo ele Entradas 
cOl1!flkcionac1o por el Pl'p,;id·ente de la l{e
pública, Lo cstudió con 1<1 asistencia y la 
coopel'aciún del' seDor ,}Iinistro dt, lIatil'nda 
~" de algnllos fuueionill'ios dependientes de 
SuSeñOl'Ía, q lle por razón de sus respíeC
tiyOS ¡ofíe'lo,;, til'llE'll l:olJocimiL'uto lIláf; di
recto de las ,~ntradas ele la K¡;f~ióIL 

Creo, seíiol' ¡Presidente, que al decir ,que la 
COllllisióll ac:ollleti6 este estudio 'C:O<11 el más 
patrióti<:o de los 'prolpú:útos ,de eoop.eración, 
no me he apartado un ápice de la verdad, 
Por lo demás, esto es casi inoficioso decirlo, 
porqnc en todo momento ambas ramas dé! 
('ong-reso, ,nl puedo dar testimonio, por 10 
m('no", de lo olHervaclo a diario en el Sella
do, ltatE'lliélo esE' elevadísimo ¡propósito pa
trióti(·o clp {,oopE'rq-ióll; pE'l'O ele coopera
ción hiE'll entendida. lealmente entendida. 
qU2 es hl ún ica 'Cjlle l1lPl'('c:e .~('l' con~i<lE'raela; 
porqlle la <,ooperación, S('DOl' Pr('~,iLlente, 110 

('8 III pUE'desel' .el SOmetimiento incondicio
nal e irreflexivo ele una inteligencia a otra 
intelig,encia, de una voluntad a otra volun
tad, sino un estlJldioen conjunto, una deli
'beraJcióncousrciente, rec~procamente respe· 
tuosa, cortés ry 'correcta ,en la forma, pero 
manteniendo en e'l fondo, cada uno de 10'8 
que intprvipllpn en la acción, la libertad de 
su lPJ1SamiE'llto '!>" dp su eritE'l'io, 

Ell las relaciolles lllutua" y j'póp"ocas ele 
)'os poderes público,.,. no 1 .I('{le existir otra 
cooperación 'que ésta. Est, (lelnr no está li
mitado sino POt· las ohlig-priones de g'uRr. 

darse E'lltrE' sí las dC'biclas considel"%cioneM 



" l'CSpi'tOS' la ele cle(:ir~(' la yerclad E'11 todo 
~110meI11{), ~al (·ual ]¡¡ elltú'l1(1ell :-' la ~il'llt('ll; 
~' la (,bligaciúll, en ~olljllnto para todos lo::; 
}Jodpn'~ públicos, (le (l('~i]' E'"ta Jlli~ma V(;]'

darl. re:'lwtllosH, 1)('1'() ¡,il\c('ra y franea, al 
¡poder snj)l'emo ('li,l'n 1'(,p],("s~'llt¡H'i6n illyis
teJI. es (l'l('iJ'. a la .\"a.¡,it)ll. al \'enla(ll'i'o ,so, 
nJPrilll(l, 

Di'm]'o cll' e'ita id:~a ell' hl ('()operaciólJ, ('() 
1110 ,"rJ 'a enti('ndo ~- CO]líO e~to." Sl'g'uro de 
fJue p, )¡¡ [mien forma ('JI qlle!,lleilell inter
P1'C'¡[11'1n todo" ,\' cada IlJlO ele ll1is honorahles 
eolega s, Y<";.'- a apl'oyechnl', s('fío]' ]'n>"ident2. 
esta oportulli(lad el1 que se estnclín la Ley al' 
iPrv'illpU esto" ,P,I ni el a íI o Y ('11 idel>o, para 
11ac('J' a ¡ ~lIlHI S o ]¡sPl'yal' i oni';" cl r carártrr 
d"onómil:o .I' finanC'irl'o. C'Oll la ma.\'or hre
Yl'd:lll po,sihl(', 

~\r(' j}¡¡r('(~(' C1U\' no llay nillg'ulla oportuni
cJac1 mús )Jf'opicin ql1\' ésta p¡¡¡>a qeOIPptrr 
llJl f,qurlio (lp psl,1 natlll'alez<I, El] ('['(',,'[0, al 
]1<1eel',,' ('1 estlldio cl(' la Le,'- de Prcsnpnes-
1 os, ~t' pahan rll rrvista todas las 1e,\'r8 que 
inpOl1f'n los tributor" que pesan sobre nues
Uos I'cmeilldadal1o,; ('fimO también. se pasan 
en rpYÍ.'itn todas las le~-es que autorizan 
gastos púbJi.eof;. POl' rs,ta circunstancia. no 
hay nil1!!'l1l1a opGrtuniclad en que las fun
cionp,~ pal'lamrlltarias alcancen ma~'or real
,ce. 

En ('htos momentos la t!>ibllna parlamenta
ria ",> rleya sobre sí misma; se coloca a 
una altura desde (lonc1e el horizontc qu(' se 
a bana ,'s mús amplio; dondE' f;e puede Yel' 

111Ú'S 1e.1'05. sin que los ppqneños detalles que 
están f'Pl'c:a Obfl'C11l'rzc:an r perturben la vis
ta ,del observador. Y si para 11acl'r estas 
oh.';rn'acionrs f;P está inspira.do en el patrió
tico prop{¡sito a que mr ¡K'abo de referir, 
dE'spr;ondiéllclose rn absoluto de todo interés 
TH'fjllrÜO, (1(' todn illtel'é~ particular o de to
do interés dc' grupo. no hay ninguna opor
tunidad ('omo ffita que se p1'est(' mejor para 
hacer 11n estndio dr la situaeión financiera 
fis,'a] y de la sitnación económica nacional. 

El Cálcnlo de Entradas presentado por el 
Poder E;j('(-ntiYo. aseiende rJ ]10f'0 más ae 
un mil treinta ~- nue,'(' millones ele pesos. 
Alg'um¡s dl' las p.artidas importantes de es
tt' dor'nrncnto fu('rOIl objetadas por cliveI'iSf>s 
l11iembl'o;;; de la Comisión Mixta de Pre.su
pllelSto,~, qne las estimaron exageradas o, por 
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lo mellO" 1[\1(' ]]0 ]¡ahínn "ido calculadas con 
la [ll'lldelICi,! qm' debe emplearse al hacer
se las ])J'C'Yi,iol1(,s del auo yenidero, a vir
tud (le los (\nl,'('('cl('I11('s y dc larS circun,,
taJlcjas que van a influir en el rendimiento 
de tal(,s l'ul))'os. Otras partidas fueron ob
jetada, en sl.'llticlo eontrario, es decir, sc 
consiü9r{¡ Cjlle la., {,ifeas conrSultadas eran 
inferion's a Lh Ijllt' l'l'!llmente se obtendrán 
el yirtud tle lo,; anten'clelltes (ille aHí se die
ron. :En este caso. e"taban. por ejemplo, las 
r11tr<1(la,-; PO!> impuesto" a la bencina. 

,lkspedo dI' er-ite l'ubl'o. el sci'ío'l' Ministl'o 
de Hacienda él (,p]lUí trallsmitir el S. E. el 
PrC"údentr (le la Repllblic(1, la ~uge.stión de 
(111" hjeip~{' 11<.,0 ele' la illi('iatiY3 eOll,;tjtuci,~

nal que le corresponde y modificara la ,CI

fra consultada, poniéndola ele acuI'rdo con 
la realida(l de las ('osa~, tal oC-omo se estima
ban a yirtnc1 del escl¡¡]'('C'imiento que se hi
zo C'n la,; dis(-usioll('S de la Comisión. S. E, 
el Presidentr ele la R.epública aceptó la in
sinuac:ión :- en fiU oportunidad, envió el ofi
cio ('oTTes,pondiente, con que proponía ele
ya]' el l'11h]'o rn cuatro millones de pesnSi 
pero, al mismo tiempo, el sefine ::\finistro 
ele IIac-irnc1a, para quP no se altpl'Hl'a el to
tal del Cálculo de Entrnclas, propuso dismi
nuil' PIl io'ual cantidad la partida "C-lO, De
recil10,; d~ Importaciún (ATal1c'el A'duanero) 
que e"taban calculados en800.000,ooq ele 
pesos, 

VOy' a rf'feriJ'l1le. ahora, a loo principales 
rubrds que fueron objetado's por la Comi
si{¡n Mixta, A'ntr toelo, y para ir de ma
yor a menor según la importaneia de cada 
;'Ub1'O, me re,feriré R los derechos ele impor
t¡¡eión del Arancel Aduanero, que se cal
cularon. como lo acabo Id(~ manifestar, en 
trescientos millones de pesos .r que, con la 
retaja llUpcJcll'On reducidos a doscientos no
venta y seis millones (le pesos. 

Para fijar la primitivacÍlfra ele tresden
tos millone'l de peso", "e tomó como punto 
de referencia que la previsión ,hecha para la 
misma partida en el Cálculo de Entradas 
para 1930 .rué de tres,(jentos veinticinco mi
llones de pesos, .r que se ffiperaha que, efec
tivamente, produjera trescielltoo, cuarenta y 
treí-: rnilJolles, más o menos. Por consiguie;n- , 
te. dr{'ía el señor 'Ministro de Hacienda, al 
c;nsultal' sólo trl'scientos millones de pe
sos en este rubro para 1931, creía qno d 
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Gobierno obraba prudentemente. Recono
{,iendo la recta inspiración del señor ~linis
'iro, no fué esta la opinión de algnnos de 
los miembros de la :Comisión :\Iixta, eomo 
muy bien lo recordarán a,lgunos ,,,('fíore_~ Se
nadores que asistieron al debate y el sellar 
Vicepreside.nte del ,Senado . En efecto, se al
zaron allí algunas voces para manifestar 
que ese cálculo ele trescientos millones de pe
sos parecía exagel'ado, porque había que 
tomar en consideración una serie de facto
rlC'S que restriJl2!'irán esa entrada, COlllO S('1', 

el menor poder adquisitivo que tendrá el 
país en el allO próximo, debido a la dismi
eio que también afecta a IOb empleados pal'
te -de la Administración Pública, circunstan
llucÍón dd sueltloque se ha operado en par
ticulares, porque muchos estable("imientos eo
m er.ciale'l, cuya intensidad de negoeio'~ ~la 

disminuido, han tenido (Ine suprimir em
pleados o rebajar los sueldos a los que han 
quedado e 1·1 el servicio; por la disminución 
de las C'onstrl1cciones públicas y privadas, 
pues cualquier observador puede notar que 
el movimiento de las grandes construccio
nes aC'ometidas en el país se 0ncuent1'a de
tenido, y el Gobierno mismo, ('on respecto 
a las fiscales, ha declarado -que se limitará 
a ,continuar las ,que estaban en vía,;; ele eje
cuC'ión sin emprender nuevas y, todavía, que 
con relaC'ión a éstas, acelerará aquéllas que 
den oportunidad a emplear un mayor núme
ro de brazüs, aunqne 110 s('an ,lasque consu
man UIla mayor eaniÍl]acl ele lll:lteriales de 
importación. ~i a esto ~(' C1gn'g'a un eierto 
ambiente de desconfianza ~lue existe con 
relación al poder financiero y económico del 
país, es lógico suponer que los particulm'cs 
ordenarán sus gastos y no in,curriráll en 
grandes inversiones (!ue digan relación con 
las importaciones; lo que llL'er6ariamrnte ha
rá disminuir la cuota ('a,1cn1a(\a para las en
tradas fiscales por este capítulo. 

Con posteriorirlad al r~tlHlio efectuado por 
la Comisión 12\'Iixta de Presupuestos, ha ocu
rrido a']go de t1'ar;eenclental importancia. 1\1e 
refierü a la resolución tomac1a en un decre
to reciente por el Supremo Gobierno, de 
('[('val' en forma com;idl'l'abl" los dpl'l',:[w;--; 

de aduanas a un número impOl'trlnt(' <11' 
artículos que vienen del extran.iero, 

El 'señor Piwonka. - ¿ Me pel"D1Íte una 111· 

tErrl1IH'ión, Su SeñorÍn? 

=====-~=============~ 

El señor Urzúa, - Oon el mayor a <,iTado , 
sé'ñor ,Senador, 

El señor Piwonka. - Deseaba fOTrllular 
algunas obsel'Y(1eiones de cal'áeter ~!J"llE'r(1l 

l'Pferente'i al Cítlenlo ele Entradas de la ?\a
('il) 11 , pero. COlllO debo aUlSentaJ'lIlP dE' la Sa
la a la~ sei" (1(, la tarde, para atender com
promisos 11articulares, aproyee1wl'é la opor
tuníc1arl ([11e me l1roporciona el honorable se
í'íor l'l'zúa, para hacer un pequeño alcance 
a la última o bscn-ación de Su Señoría, 

Dec'ía el honorable seiíor T~rzúa, qUte a]2,'u
nos miplllhros de la Comisión ::\Iixta qlk es
tudió los Presupuestos ~- el Cálculo el!" En
tt'ada:--; para el aiío próximo, habían ohjeta
(lO Pstl' {¡ltimo e11 lo que se refiere él las 
po~ibl('s entradas ele aduanas por der·"chos 
de intel'l1aóón, Agregó Su ,Señoría, que la 
hat'(' l/He tnyo (1i("ha (:ollJisi{¡n ]Jara ap"ubal' 
('se rubro enn :;00,000,000 de jleso~, fa'; la 
relaeióll ([11(' hizo C'l sellor ::\Iinistro el," Ha
('ienda, entre ln ('ifra que se asignó ii. ""te 
rubro ('1\ d Cálnl1n L1e Entnlc1a" p¡)ra 1980, 
825.000,000 de jH'SOS, r 1 a entrada efe!'!: Ya, 
positiva, qne se supone se obtendrá p(,r es
te capítulo. rtue se suponía, enton(·es. en 
:W5,OOO,000 ele pesos. 

Pups biell; con posterioriclad a las 1',"UliÍO

llefi Pll qlle se fIoató este pnnto ('n la Oomi
~i6n Mixta. se han presentado do'i a;:lt,'ee
delltes preciosos. que sirven para demostrar 
en forma fehaciente la razón que a_"lstia a 
los mir~mbros ele la Comisión que obj,:,tal'on 
el l'ubl'o en couestión, a saber: las entl'ada~ 

l'fectint" l)P]'(·ibi(la"! ha~ta Xoviembn' por 
este eapítulo, :v la más probable para t',l mes 
ele Diciembre adual, r¡ne es nmyfú,,::. de
terminar. 

Las entl'adas en los on~p primeros l!le~('S 
de 1D80, es deeir, de Enero a (Noyier;:¡bre, 
han ascendido a 273.942,000 pesos; -;.- la,s de 
Diciembré', se pueden ealclllar en l~l, 4<t;1,OOO 
Jli'~()~. Debo <!(hprtir qne e"ta últim" \":f['(1 
('S i¡ntal al lIlonto de lo pereibiclo f'.;¡ '\0-

viembrl' pasado, y SI la he tomado l''' por
que iall1bipn fueron ignales las suma.,> rwrci
hirlas por este capítulo en Xoyiembrc' y Di
eiembre el(' 1D2fl. Se ve que e,l cálcu i " es 
optil1lista, porque vamos en una es'cala des. 
("endellte. En consecuencia, el total d,~ en
Ü'ada~ por este rnbro para -Ig30, Sto:':l de 
:?D:-l.8-1-;-),000 peso*,o 
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El señor Urzúa. -- Era un poco superior 
el cálculo mío para este año. 

El se,ñor Piwonka. -- Yo pregunto, toman
do en 'euenta todas las razones que ha dado 
tI hono,ra ble señor UrzlÚa, ¿ e'S posible peno 
'Sal' en una entrada de 2,96 . 000,0.00 de pesos 
para 1913'1? 

Si se considera la crisis que nos azota, 
.]a disminución del poder comprador, la re
ducción del plan de obras públicas, y tan
tos otros puntos, 'que con tanta elocuencia 
ha s(~ñalado el honorable señor Ur,zúa. creo 
que e<;ta posibilidad es remotísima, si no 
imposible, :' que sería prudente reba:jar este 
('álcul0, por lo menos, en cincuenta mino
nes de pesos. 

Doy las gracia,s, al honorable Senador, por 
su benevolencia. 

El s~ñor Urzúa. -- El 'honorable ¡Senador 
no tiene qué agradecerme, porlque aporta 
una coopera,ción-muy importante a la mate
ria que estamos debatiendo. 

Yo iba a llegar, respecto a esta cÍlfra de 
los po~iblrs derechos de aduana para, 19'311, 
a un cálculo, más o menüs, análogo al que 
ha llegado 8'11 Señoría. 

Insisto en que el cálculo de las entradas 
de int(~mación aprobado por la rGomisión 
Mixta, de 29'6.000,000 de pesos, está fuera 
de las realidades, fuera de la lógica .,pesa
dos eon Iserio criterio los antecedentes que 
tenemos 11 la vista, y que me he permiti
do enumerar brevemente, nos llevan a una 
conclusi61l diyersa. 

No será posible, si la lógica corresponde 11 

los acontecimientos, obtener 29'6.000,000 de 
pesos; tal vez esa entralh no suba de dos
eirutos sesenta millones d,' lWflo'S. De aquí 
"e rledncirá que, como el Presupuesto de 
Ga~to'i <;p ha aprobado en fotTna sensihle
mente nnáloga al Cálculo d," Entrad'as 
(sólo hav una diferencia de 2'50,lSOO pesos) 
proch1Ciri'nll1os, casi a sabiendas, un dHirit 
de 40 a 50.000,000 de pesos, por este solo 
capítulo. al final del año próximo. 

Paso a estudiar otro rubro. 
El señor Oyarzún. - ,Como parece que !Su 

Señoría ya a pasar a otro orden de eOllsi· 
deracionr'i, querría manifestar a ISU Seño· 
ría, ~' al Honorable 'Senado,que los rl118 
asentilllfl', ,\ esta conclusión del Gáleul0 de 
Entra'llns.. }1, somos, en realidad. )~eOI, ele ha
ber aceptado con corazón lig'eru el cálculo 

de trescientos millones de pesos, rebajado a 
doscientos noventa y seis millones. 

El señor Urzúa. -- Muy lejos de mi áni
mo pensarlo, señor (Senador! 

El señor' Qyarzún. -- En la Comisión Mix
ta se hicieron al señor Ministro ,casi las mis
mas cOllsidel'acÍrmes que se están forml11an
do ahora. Se analizaron los distintos rubros 
con acuciosidad por los miembr:os de la 00-
misión; pero, el señor Ministro no,s dijo 
que, según dato,s recientes de la ,superinten
deneia ele Aduanas, la entrada positiva 
por (lerech08 de internación para este año, 
sería de :3'.1,0.000,000 de pesos, cantid:ad que 
sería prudente castigar para 19131 sólo en 
40.000.000 ele pesos. 

Para justificar este aserto, se mllnifestó 
en un período, digamos, de 25 a 30 años 
atrás, cada vez que había habido una. cri
sis económica general del país, éstas no ha· 
bían tenido una repercusión muy intensa en 
las entrada" de aduana; que esas disminu
ciones siempre habían íllegado a 1'5 o 
20.000,0'00 ,como máximo. 

Como estos datos los daba el señor (lVI~nis
tro, apoyado en informes 1Jé,cn~cos y como 
al fin y al cabo discurríamos en un campo 
de probabilidades, si hubiéramos hecho una 
oposición tenaz, habríamos },llegado a la si
tuación de no aprobar el 'Cálculo de Entra
das y 11 paralizar el trabajo de la Comisión 
~I[íxta; puesto que la aprobación del Cálcu
lo tiene que ser int&grwl, y esa aprobación 
es previa para el estudio de los Pre,supues
tos. 

La Comisión se vió, entonces, obligada a 
pl'ocedcr como lo hil'!o , en vista de la situa
ción en que estaba colocada la cuestión. 

Hago esta adaración, para que no' se in
culpe a los miembros de la Oomisión de ha
ber aceptado ligeramente un cálculo de en
h'adas que estaba muy lejos de la realidad. 

El señ-nr Un~úa. -- Si 'el señor iOyarZiÚll 
hubiera aguardado el término de mis 'obser
vaciones, habría visto que he analizado la 
("tructUl'a de las disposicirnes constitucio
llale~ y legales que )'igrn la materia, para 
lleg'al' a r~l<ablecer que la Comisión Mixta 
se eIleontró en la situación que ha señalado 
SnSeiíoría; y esto lo Illagoron el propósito 
rlcabsolver de cargos, no sólo a '1,a 'Comi
"~Ión Mixta. S'ÍllO al Congreso, e'llca90 que 
S. E. el Presidente de la R.epública estime 

Sen. -- Extraord. 25 
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que no dehe hacer uso de su iniciativa cons
titu .. ioual para modificar el Gálculo de En
tradas y, por consiguiente, que el Gongre
HO, en atención a esta circunstancia, 'Como 
no puede aprobar parcialmente este Oálcu
lo, tenga que prestarle su aprobación en 
conjunto. 

Gomo faltan dos minuto'3 para que termi
ne la primera hora, y no 3ilcanzaría a ter
minar mis observaciones, prefiero quedar 
con la palabra para la segunda par.te de la 
sesión. 

El señor Oabero (Presidente). - Se sus-
pende la sesión. < 

Se suspendió la sesión. 

SEGU.l'·,'DA HORA 

4. - DISOUSION GENERAL DEL PRO
YEOTO DE PRESUPUESTOS PARA 
1931. 

EQ señor Opazo (Presidente) .---'Continúa 
la sesión. 

Puede continuar u'3ando de la palabra el 
honorable señor Urzúa. 

El señor Urzúa. - Al suspenders~ la se
sión me ocupaba, señor Presidente, en ana
lizar la,s circunstancias que, a mi juicio, ha
brán de influir para que el monto de los 
derechos de aduana que deben p~rCÍ'birse 
en el curso del año 1931, sea inferior a la 
suma de 2916.000,000 de pesos, que figura 
len d Gálc.u10 die EntradiaJs piara dicho año. 
y me r·ed'ería a una circunstaI~cia que ha so
brev,enido con posterioridad al estudio que 
['a .comisión Mixta de Presupuestos hizo de 
ese rubro, cual es la relativa al decreto su
premo que alza considerablc1112nte Jos dp
l'eClhos de aduana par'a un gran número dc 
artrculo'3 de importación. 

íE·s indud&b le que esta alza de derechos 
aduaneros se ha hecho con el propósito de 
disminuir las importaciones, a fin de qué 
esa mercadería de procedencia extranjera 
sea substitnída en el consumo del país por 
otros artículos de producción o de fabrica
ción nacional. Por consiguiente, si se Yen
de menor cantidad de mercadería importa
da, lógico es pensar qc1{~ disminuyan 1';'0· 

porcionalmente también las rentns fis(?alf'3 
por derechos de internación. 

Paso ahora a referirme a otro rubro, que 

fL1é objeto tamhién de una sen' 11, CbSC'l'

nleiones en el Sl'no de la Comisió" :\Ii:-:ta. 
}Ie refiero al rendimiento del impuesto so
bre la renta, en dos de sus cnte,gorías: la 
relativa a laB utilid,ades de la industria .Y 
del comercio y al imp_uesto llamado global 
o complementario. 

,Con referencia al primero de estos im
pc:estos, 11::> Inc parece que sea cUt'stionabl" 
la disminución que S2 advierte en todos los 
mercados del país en el volumen ele los ne
g'ocios. La ma~-or p.arte de 1a.s empresa:; co
merciales, ya sean formadas por sociedades 
anónimas o por particulares, han "isto diS

minuir considerablem~nte la cuantía de sus 
llegocios, y, por consiguiente, las ¡:ifras de 
sus utilidades, .resto ha llega-do hasta tal 
punto, que está motivando una "luie de 
quiebras o la reducción considerable del gí
ro de importantes empreslls. 

En consecuencia, ¿,qué efectos V~l J. pro
ducir en la tríbutación deil año yenideru !n 
reducción el e este impuesto, que debe pa
garse con relación a las rentas o utilirLl
des que los contribuyentes hayan obtenido 
en el presente Rño? A mi juicio, y siEmpre, 
vuelvo a repetirlo, dentro de la lógica, es
te capítulo de las entradas fiscales va a 
ver,s:e con1sidel'alblemente .disminuído en ,el 
año próximo. 

Ahora, con respecto al impuesto global ° 
complementario, debo llamar la aten"ión 
de los honorables Sena'dores, a que su pro
ducto se ha calculado para el año próximo, 
en una canüdad sUp'erior a la que produjo 
en el año en curso, dato que, estoy cierto, 
ha,brá de producir sorpresa en mis hon"l'u
bIes colegas, si es que ne dudan di' Sl~ Y(;ra
cidad. 

E'l año eH curso, el imp:lesto complemen
tario se hla paga,do, naturalmente, con rela
ción a las rentas oMenidas 2ll 19'2!9. que Iué 
un año normal, un buen año para los ne
gocios. En canlbio, el de 19130, ha sido un 
mal año, pues en él hemos yisío disminuir 
en forma apreciable los dividendos ele mu
chas sociedades anónimas que constituyen 
las inversiones eh los capitalistRs y que for
man, por ende, "u renta. 

Luego, las declaraciones de la l't'nta que 
SE harán a principios del año entrante y 
que se pagarán en dos parcialidade.'i, una 
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eu }llayo y la atraen N ovieillJbre, tendrán 
qurc seguir la :misma curva descendente de 
la r8nta de los particulares durante el año 
Lctual. -. 

cEn las sesiones de la Comisión Mixta, pa
ra demostrar la verdad de mi asertD, cité 
sólo dos ej~m'Pilos de .gran notoriedad e im
portancia. 

L'a Compañia Minera de TDcopil1a, que 
l)(lsee minas muy importantes, qu€está sa
bia y prud¡entementea.dministrada y qU!e, 
por lo mismo, goza d·e Igran confianza en 
el púiblico, que hasta hace poco se disputa
ba sus acciones, ha repartido en el prs
sente año un dividendo que no es superior 
a la mitad del que repartió el año pasado. 

Por consiguiente, la tributación que van 
a pagar por conceptO del impuesto global 
bs personas que invirtIeron dinero en ac
ciones de la Compañía a que me he refe
rido, va a ser influenciada por esta dismi. 
nución a la mitad del dividendo de esta 
empresa. 

Otro negocio igualmente conocido por ,~u 
ima>'ortancia, Ipor la seriedad de su admi· 
mstración y por el acie:r.to con que vicne 
siendo dirigido desde hace muchos ,año:!!, es 
la Compañía Explotadora de Tierra del 
Fuego. Esta es una de las más brillant~s 
emprcscas nacionales, en la cual, como en 
la que he citado anteriormente, el público 
inyersionista tiene la mwyor confianza. 
Pues bien, esta empre,;a dió, en el año 2i9, 
un dividendo de ocho chelines por acción, 
v seO'ún me aseO'uran en 19130, sólo ha re
p~rtido cuatro cheline~. Es decir, bajó a la 
mitad de un áño para otro el dividendo de 
una empr3sa muy importante, en que nume
rosos c,apitalistas nacionales han invertido 
sus dineros. 

L'a infhl'encia, entonces, que esto ha de 
tenel' en la declaración el\. la renta que ha
brá de hacerse en el año venidero, es muy 
considerable, y estos dos casos de dos ne
gocios dif'erentes, ganadero el uno y mine
ro el otro, quc he citado, como índice por 
:,u notoriedad y resp3tabilidad, habrán de 
repetirse mucho en nuestro mercado de va
lores. 

Cuancio yo 'hice estas observaciones en 
presencW! dd ,erior ::\iinistro de Hacienda y 
de an fUIl/;ionario de este Ministerio, se me 
dijo que se esrperaba que, no s610 se man-
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tuviera el monto del impuesto global a la 
rent,a el año venidero, sino que se incre
mentara en forma apreciable. Creo que el 
incremento calculado se hacía llegar a la 
suma de dos o tres millones de pesos, cre
yéndose q<ueel per:fiecciona.n:üento del siJs. 
tema de cobros compensará C011 ventajas, 
la disminución de la,s rentas de los parti
culares. La '\'Crdad es que este ar'gumznto 
es incontesta.ble. 

En ¡efecto, Isie dice que ,el sistema de \Co
bros no estaba perfeccionado, a pesar de 
que la Dirección General de Impue3tos In. 
ternos está muy bien dir1gida por un fun
cionario 8!cWliol\lo, honor:a.ble y capaz, que 
pone toao su celo en la buena y acertada 
percepción de los tributos. Como digo, a 
este al'!gwnento no ca.be razón alguna que 
oponer, salvo la de que el pel'feccionamien
to hara sido ·esc,a·so hasta la fecha. 

El señor Oyarzún.- Entiendo, señor Se
nador, que esa observación la formuló tI 
propio jef'e del servicio. 

E,l señor Urzúa.- Sí, señor Senador, con 
la aceptación y anuencia del propio señor 
Ministro, como no podi:;. ser de otra manera. 

Yo me permití insinuar una observación 
a este r,e¡'pecto. 

¿ Qué ,debe entenderse por perfecciona
miento en el cübro de este tr,iJbuto? Si hay 
una contribución que por su naturaleza sea 
ingra ta, es precisamente, esta-idel impuesto 
global o eomplementario ~obre la renta. 

Cuando se trató dee,s"t'e punto en la Co
misión, el señor Ministro de Hacienda, in
terrumpiéndome, expresó que estaba de 
acuerdo conmi'g'o, acerca de este carácter 
especial del tributo a que me refiero, y agr·e
gó, con el alto valer de su experiencia, su 
eicncia y la autoridad del puesto que ocu
pa, que constituía un impuesto inquisito
rial. Amora, señor Presidente, tomando co
mo base esta declaración del señor Minis
tro de Hacienda, di'go yo que si se cree 
que puede 'perfeccionarse en forma tal el 
cobro de este impuesto inquisitorial, b no 
habrá peligro de que -el instrumento funcio
ne demasiado y lletguea ocurrir lo que sue
le suceder al qtle afina un violín sin la de
l!ida precaución y que, p'Ür dar vudta de
masiado a la clavija, corta la cuerda T La 
pers,ecución que sea necesario thacer a los 
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capitalistas para a1pl1carlcs este impuesto, 
l no llevará al extremo de que se sientan 
éstos alarmados y traten de poner a salvo 
sus intereses, ya que no es fácil discutir con 
·el Fisco, y, sobre todo, con un Fisco apu
rado de recursos, sobre el montü del tribu
to que se debe pagar? 

Todavía me permito yo hacer otra pre
gunta, señor Presidente. La enorme dismi
nución que han experimentado todos los de
pósitos en oro del Ban'co Central-institLl
ción que todos tenemos el mayor interés de 
conservar en toda su integridad-¿ no se de
berá a cierta alarma que se está producien
do ya entre los crapitalisbs por el exc'e,so 
de tributos que se pa:ga en este TJaís y por 
la yiolencia de su cübro, lo que los llBva a 
buscar, como el ave que se ve perselguida, 
un alero menos ingrato, bajo el cual cobi
jarse? Yo creo que sí, señor Presidente. 
'Todos los miembros del Honorable Senado 
hemos oído confidencias o insinuaciones de 
llOlIl'bres de negocios que nos prermiten pen
sar que una parte del capital cbileno está 
ya saliendo del país por temor a la pers;)
cución inquisitorial que de él 'SoC hace me· 
diante tributos; por temor a la violencia 
con que se están cobrando o que se teme 
se ponga m práctica cuando lleguen mo
mentos más difíciles que los actuales. ¿ y 
habrá convelljencia en pemeccionar tanto 
este instrU!lllento que llegue a cortarse la 
cuerda? ¿No equivaldría esto a procurar 
deliberadamente el empobrecimiento de! 
~~, ~ 

lVLe limito a insinuar estas observaciones 
a los hombres respetabl!es y sensatos ¡que me 
escuchan, sin entrar más al fondo de la 
cuestión. 

E[ señor Piwonka.- ¿ ::\Ie permi,tirá el ho
norable Senador un breye alcance a la ob
servación que hace en este instante Su Se
ñoría, para comtirmal'l.a ~ 

El señor Urzúa.-Con muciho gusto, lw
noraMe Senador. 

Eil señor Piwonka.- Es con el propósito 
de 'aficanZJalr, si es 'posible, los temores qwe 
manifiesta :Su Señoría,en cuanto a que el 
rendimi:ent,o del impuje,sto sobre loa renta 
.en el a-ño próximo no alcance a las cifras 
que figuran en el Cálculo de 'Entr/l¡aaJs, y'ft,' 
decir esto, quiero a la vez justificar las du-

das que a (:5t2 respecto manifestaron en la 
Comisión ¡Mixta alg'lJlos <le sus miembros. 

Las entradas por impuesto sobre la reno 
ta, obtenidas en los once primero:;; meses del 
presente año, alcanzaron a 155.684,000 pe
sos. Para Diciembre ~calculo que se obtenga 
un rendimiento de 14.00'0,000 de pesos, suma 
que corresponde a la entrada media men
sual, por ser esa la proporción del mes de 
Diciembre del año 1929,aunque exagerada, 
de tal manera que la entrada total del año, 
ascendería a 169.684,000 pesos. 

Yo pregunto, señor Presidente, si no debe 
estimarse exagerado el Cálculo de Entradas 
por este capítulo para el año próximo de 
123.500,000 pesos, cuando ya sabemos que las 
entradas totales en el año actual por el mis
mo capítulo sólo alcanzarán a 169.000,000 de 
pesos, y cuando desde luego, se sabe que la 
sola cuarta categoría, referente al impuesto 
a la minería, tendrá una disminución de 
58.000,000 de pesos. De manera que restan· 
do esta suma del total por percibir en este 
año, que asciende, corno ya lo he señalado. a 
169.000,000 de pesos, tendríamos un saldo 
de 111.000,000 de pesos. Y todavía, a esta 
cantidad habría que rebajar las sumas en 
que sin duda alguna tendrá que disminuir el 
rendimiento. de otras categorías de este im
puesto, especialmente la segunda, sobre la 
renta de los capitales mobiliarios; la terce· 
ra, sobre los beneficios de la industria y 
del comercio, el impue;;to global complemen
tario :" el impuesto adicional, y se tendrá que 
llegar a la obligada conclusión de que el 
Cálculo de Entradas para el año 1931, de 
123.500,000 pesos por impuesto a la renta, 
e8tH muy lejos (le poder obtenerse. 

He querido hacer este alcance a las obser
vaciones que está formulando el honorable 
señor l'rzúa, yagradezco a Su Señoría que 
me lo haya permitido. 

El señor Urzúa.- En realidad, es muy in
teresante el alcance que acaba de hacer a 
mis observaciones el honorable señor Pi· 
wonka, porque concurre al propósito que me 
inspira de hacer un estudio desapasionado 
y sincero de nuestra situación fiscal para 
el año entrante. 

lHe referiré ahora a otro capítulo del 
Cálculo de EntTarlas que también fué objeta· 
do en la ·Comisión ::\flxta: el relatiyo ai im-
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puesto ele herencias ~. i1onacione", que tam
bién figura ligeramente aumentado en el 
eúlcnlo para el año 1931, con respecto al 
que ha ü'nic1o en el alío] 930. 

:Me anticipo a decir (lue no hay un impues
to más dificil de calcular qne éste, ni aun 
siendo médico, menos como simple 'Sena
dor. El monto del impuesto a las herencias 
será determinado, en ]ll'imer término, por la 
calidad de los muertos. Si Xuestro Señor se 
digna llamar a juici o c1efinitiyo a algunos 
de los pocos grandes ricos ele nuestro país, 
el :B'isco obtendrá una buena ~lltrac1a por 
este ca pítulo; pero si la c 1 emcncia divina 
en lD31, se extiende a los afortunados, y los 
que paguen elllatural e ineludible tributo (le 
la vida son los desyalic1os. los escasos ele 
recursos, este rubro de las rentas públi'cas 
pu('(le fallar considerablemente. En todo ca
so. si se toma como norma (le estndio para 
calcular el impuesto, lo que sir"ió de base 
para el año actual y el rendimiento de 103 

últimos años, el cálculo hecho para 1931, es
tá equivocado si en dicho año no se alteran 
las condiciones de la vida económica, y voy 
a dar ]a razón. 

Es sabido que el impuesto de herencias 
se paga, no ,como el impuesto (Iue grava a 
las propiedades, o sea, por e 1 valor de ta,sa· 
ción de éstas, sino con referen'ci a al valor 
líquido y real ele 1 a herencia. Y no puede ser 
¡le otra manera, porque lo único que se he
reda es el haber del causa habiente; las deu
das se transmiten a los herederos, pero no 
forman parte ele su haber, a pesar de que 
hay un extraño caso en que se cobran con
tribuciones sobre las deudas, consí,derándo
las como partes efectivas del haber, y al cual 
me referiré más adelante. 

(En qué están invertirlas las herencias? 
; Qué es lo que en realidad eonstituye la he
rPl1cia? El conjunto de bienes que poseía el 
(1ifunto. ¿ y cómo se (]escomllone este con
junto de bienes ~ En propiedades urbanas o 
rurales. ¿ Y qué ocurre actualmente con res
pecto a estas propiedades? Que han dismi
nuído de valor en un "einte, en un treinta, 
y en algunos ~casos, quién sabe si hasta en 
un cincue11ta por ciento. 

Tocios los días estamos viendo rn los dia
rios avisos de remates de propiedades que, 
con admisión de licitadores extraños, son 
adjudicadas en sumas que no suben elel se
senta o setenta por cientode1 valor de tasa-

cÍón que sirve de ,base para el pago de las 
contribuciones sobre bienes raíces. Por con
signié'nte, la parte de precio ele estas propie
dades (Ine queelar[t libre, des'contando las 
deudas que las gravan, para los ef.ectos de 
calcular el impuesto de herencia, va a ser 
en el año venidero muy inferior al monto 
que ha alcanzado en el presente año. 

Otra parte de los bienes ele las personas 
que fallecen está invertida en títulos mobi· 
liarios, en valores comerciales, en bonos, en 
acciones ele diversas compañías o sociedades. 
Pues bien, basta 1 eer los diarios en la parte 
en que se inserÍcm las fluctuaciones que ex
perimentan estos valoree; en el mercado, pa
ra observar el gran descenso que han sufri· 
do en el último tiempo. I-Ia inversión en bo
nos, que hasta hace po,co era considerada co· 
mo la más segura, ya no lo es, porque es
jos títulos al portador han disminuído de 
"alor en un veinte por ciento, o más en algu
nos caso:,. Las ac,ciones de muchas compa
ñía¡,; o sociedades casi tan acreditadas como 
los bonm; hipotecarios, tales 'como la Socie
dad Explotadora ele Tierra del Fuego o la 
Compañía -:\Iinera Tocopilla, para no citar 
sino las que tienen mayor importancia y me
jor crédito en el mercado de valores, han ba
jado considerablemente de precio. L,as ac
ciones de la primera de las sociedades nom
bradas, que poco tiempo atras se cotizaban 
a 180 pesos, están hoya 8'5; Y las de la Com
pañía l\Iinera de Tocopilla, que se ~cotízaban 
antes a 10.0 pesos cada una, hoy valen entre 
¡l() y 51 pesos. 

Por consiguiente,cuanc1o llegue el ins
tante de liquidar la herencia del fallecido, 
rs.7H baja que han experimentado los yalo
res mobiliarios tendrá que influir grande
mente ene1 pago de la contribución de heren
Cia. 

Repito, para no valerme de argumentos 
nuevos, sino del mismo a que vengo refirién
dome, si todavía la lógica impera en el mun
do y en el año entrante 110 ocurren muertes 
en número extraordinario de poseedo-re,s de 
grandes fortunas, el rendimiento del im
puesto a las herencias en 1931, tendrá for
zosamente que ser mennr que el del presente 
año. 

N o sé si he logrado impresionar al Senado 
con este ligetro comentario que vengo hacien
do, respecto del Cálcullo de Entradas para 
1931. En todo caso, al hacerlo, creo cumplir 
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con el deber de llamar la atención del Rono
rahie Senado respecto a estos grandes rubros 
qUé' constituirún la base primordial de las 
rentas 11úblicas en el año próximo. 

Observaré el 'curso del debate para darme 
cuenta del ambiente que domine en la Sala 
a este l'l'specto y ver si encontraría acepta
ción la idea de transmiti.r a S. E. el Presi
dente de la República, en la forma cortés y 
respetuosa en que debe hacerlo para mante
ner la armonía que debe reinar siempre entre 
los ¡Joderes públicos, estas argumentaciones, 
a fÍ!J de saber si piensa S. E. que ha llega
do ya el momento de tomar la iniciativa 'cons
titUí~ional que le corresponde para modifi'car 
el Cálcnlo de Entradas para el año venidero. 

EJl torIo ,caso, si S. E. el Presidente de la 
República desconociera el valor de las ~b
servar ~ones que aquí se formulen sobre estc~ 
particular, e insistiera, dentro de su dere
cho, que me apresuro a reconocerle, en man
ten el' las cifras de di'cho cálculo de entradas, 
querría decir que este debate habría logra
do úqui era fijar posiciones y definir res
ponsabilidades, porque los miembros del 
Congreso no podemos aceptar otras respon
sabilidades que las que nos imponen la Cons
titución y las leyes, y éstas debemos asu
mirla s con entereza y ~inceridad, y porque 
esta es la única forma de cooperar a la bue
na marcha de la administración pública. 

La cooperación no 'consiste en que un po
der deba presentarse ante otro con la rodi
lla doblada y un incensario en la mano, le
yantando una humareda de adulaciones; la 
cooperación consiste en hablar en el lengua
je de la verdad, con respeto, pero a la vez 
con sinceridad. 

Ahora voy a variar un poco el curso de 
mis ar¡'nlmentaciones. 

Quiero dar por sentado que el Honorable 
Senado, pro:cediendo con ánimo un poco li
gero que yo deploraría; para evitarse com
plicaciones, prefiriera considerar como bue
no y prudente el cálculo de 1,039.000,000 de 
pesos, para las entradas fiscales del año pró
ximo, cálculo que ha servido de base para 
formar un presupuesto de gastos que llega 
sensiblemente a la misma cifra. En tal caso. 
yo preguntaría a mi:s honorable,s colegas si 
creen qu(' debemos 'continuar gastando toda 
la renta anual del Estado sin capitalizar na
da. ]Ji una peqlleña parte de ella, en obras 

dE' progTP;(l y r(']lroductiY3S. Yo pregunta
ría a mis honorables colegRs si er('e11 que es
to ('" una política prudente, después de todo 
lo (llH' nos lH'íllo,> ('Jl(leuclaclb C'll lo, últimos 
años. 

e Es posible que sigamos en esta política 
económie;). que nos está creando tantas difi
cultade:-;, de gastar la totalidad de las ren
tas na·cionales en los SC"l'vicios diarios, sin 
capitalizar nada, sin prever un poco el por
ve'nil·; que ,para atender a las ne:cesidades 
illevítables del progreso estemos girando 
siempre sobre la incertidumbre y sobre las 
emergencia,s del porvenir? 

El Presupuesto de Gastos abarca el servi
·cio de la deuda externa, que ya ya llegando 
a la ciha respetable de 300.000,000 de pesos 
anuales; abarca el pago (le los sueldos fijos, 
de los sobresllel dos, c1e las pensiones y de 
las gratificaciones; y abarca los gastos que 
se llaman variables, es decir, aquellos gastos 
que son indispensables para el funcionamien· 
to de los senicios públicos, y que -me apre
suro a con firm ar, respecto a estos últimos, 
lo que dijo en esta Sala el honorable señor 
Cabero-en el seno de la Comisión Mixta 
fueron estudiados con prolijidad, reducién
doles al mínimum posible, dentro de nn cri· 
terio de seriedad y de sinceridad. 

¿. N o piensa el Senado que ha llegado ya 
el momento de guardar una parte, por pe
queña que sea, de las rentas del Estado pa
ra capitalizarlas, para invertirlas en obras 
públicas de progreso y reproductivas a plazo 
más o menos moderado? ¿ Se cree que pode
mos seguir inc1efinid amente con este siste
ma de endeudamiento que se llama de Pre
snpuestos Extraordinarios, fundado en la 
existencia de superávit del Presupuesto Or
dinario, y que hemos visto fracasar a la 
vuelta de dos o tres años de ejercicio por
que los superávit desapar:ecicron y están más 
bien próximos a conycrtirse en déficit lamen
tables? 

Este sistema, que ya 'creo que es el momen
to de que lo observemos con tranquilidad, 
no es nuevo en Chile; su invención, no fué 
la obra de algún genio criollo, pues antes 
que nosotros ]0 descubrió España, lo implan
tó el asesor financiero del Dictador Primo 
de Rivera; y constituyó la parte esencial de 
la política de aquel hombre de Estado, que 
gobernó a España durante siete u ocho 
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años, y qnc hoy ya ha desaparecido de la es- del salitre fues,en consideradas extraordi
cena del mundo después de habe'l' caído del narias y que no se invirtieran en los gastos 
]lOrkr, ordinarios de la naeión, sino en obras, re-

Esta polítit:a de Presupuestos Extraordi- productivas, a fin de que aseguraran un 
narios fundados en empréstitos que se pa- progreso más amplio y más fácil para la 
gaban con superávit, fué estudiada prolija- H,epública, 
mente por un hombre de Estado español, su- Esta política, que Balmaceda preconizó y 
mamente versado en finanzas, acaso una de sostuvo durante toda su actuación públi
las primeras cabezas financieras de Europa, ca, la dejó encomendada a los que recogie
Francisco Cambó, en una serie de artículos ran su bandera, y la quiso ver imperando 
que publicó en diversos diarios y que fueron en la República, para bien de ella y para 
recopilados en un libro que, desgraciada- la tranquilidad de su porvenir. 
mente, ha tenido poca circulación en nues- Con la misma serenidad que me he v.,nido 
tro país, expresando y abusando de la benevolencia 

Cambó no ya a pasar a la historia como del Honorable Senado. quiero resumir mi 
político, ni como autor de "Las dictaduras,", pensamiento en presencia del problema fi
~- que es un gran libro, si~o por el estudio nanciero que estamos estudiando. 
que hizo de esta manera de financiar los Quiero confirmar aquí la adhesión que dí 
gastos públicos. Gambó previó el fracaso en el seno de la Oomisión a esas ideas con
de este sistema. Lo criticó y estableció pre- signadas en el informe y que han sido defen
cisamente sus peligros. Y los acontecimien- didas por el honorable Vicepresidente del 
tos le han dado la razón. Honorable Senado, en orden a insinuar a 

.si a esto se agrega que los acontecimien- S, E, el Presidente de la República, la ne
tos en Chile han producido consecuencias cesidad de ir francamente a la revisión de 
análog'as. : por qué insistir en el mismo si s- los gastos fijos de la nación, a la revisión 
tema y por qué, por lo menos, no tratar de de las leyes de carácter permanente, que fi
enervado y ele repartir un poco los gastos jan sueldos y pensiones, y servicios y repar
que demanda el progreso para la ejecución ticiones públicas. 
de obras públicas importantes, entr., los em- En esta materia, señor Presidente, se ha 
préstitos, que tienen la virtud de dividir el ido demasiado lejos; se ha procedido con 
g'asto entre las diversas generaciones que criterio optimista que nada ha justificado 
van a disfrutar de las obras, y las entra- Y que nos ha llevado fuera de la realidad y 
das ordinarias del Estado, cosa que, a mi fuera de las posibilidades del Estado, 
juicio, es perfectamente prudente y hacede- Hemos montado una administración de 
1'a? lujo, que más bien correspondería a un país 

No se me escapan las dificultades del pro- que tuviera dinero sobrante, que al nues
cedimiento; pero no porque un problema tro, escaso de recursos. Tenemos una admi
ofrezca a primera vista algunas dificulta- nistración llena de reparticiones, muchas de 
des que acaso son fáciles de subsanar, los las cuales podrían fácilmente refundirse. 
que tienen la responsabilidad de la direc- Hemos establecido, en muchos casos, sueldos 
eión del país deben dejarlo de lado para superiores a los que el Estado puede pagar, 
evitarse molestias. Por el contrario, las di- dada la naturaleza de sus recursos, y, por es
ficultades deben ser un incitante para que ta circunstancia, hemos creado en nuestro. 
los hombres de Estado estudien, el proble- ambiente nacional un desequilibrio en el 
ma y vean la manera de resolverlas con bienestar del pais. 
acierto, Hoy tenemos gente que sufre y que vive 

Otra habría sido la suerte de Chile, si se llena de preocupaciones y amarguras y 
hubiese mantenido en esta materia la polí- otras a quienes no han afectado las ci'feuns
tica de1 Presidente Balmaceda, que, en otros tancias, porque disponen de sueldos o pen
órdenes, puede ser discutible para algunos siones acordada's 'en épocas que se juzgaron 
de los miembros del Senado, pero que para de bonanza, y por esta circunstancia hemos 
mí es uno de los más grandes hombres de cr.,ado en nuestro ambiente nacional un de
Estado que ha producido jamá,s este país. sequilibrio en el bienestar del país. 

Balmaceda pensó y quiso que las rentas En efecto, hoy tenemos al lado de gentes 
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le ocupa la representación dd pueblo en el 
estudio de 1m; problemas nacionales y la 
dictación de las leyes. Esta remuneración, 
para servir de base y ejemplo a los demás 
sueldos y pensoiones de la Administración 
Pública, debe ser revisada y si hay una ra
zón constitucional que obste para modifi
carla a breve plazo, queda en todo caso el 
recurso del acuerdo voluntario para despo
jarsoe de parte de ella, en proporCTon aná
loga a la que afecte a rentas de igual im
portancia. 
las calles sin encontrar en qué emplear sus 
actividades, hasta llegar a los extremos del 
hambre. 

En cambio, los empleados públicos, los 
pensionados, los jubilados están contentos y 
satisfechos, gozando de buena renta pagada 
en moneda, que, por circunstancias econó
micas imperantes en el país, ha tomado 
mayor valor adquisitivo. 

Creo que es indispensoable acometer la re
visión d'e loos gastos fijos, de las leyes de 
efectos permanentes y en primer término, y 
con absoluta sinceridad, y por vía de ejem
ta parlamentaria: no es nn medio único de 
régimen tributario del país. )Jo es éste mi 
pensamiento. 

Pero creo que hay algunas contribucio
nes que son algo gra vosas y que ya no se 

A mi juicio .es indispensable que pense
mos en una política de este orden. N o digo 
que vayamos de un día a otro a cambiar el 

Al asa'lariado, en el afán de darle mucho, 
lo hemos colocado en una situación difícil 
y penosa. Hemos agobiado al empresario y 
malos negocios lo han perturbado todo. 
nen de ayudar a subvenir a los gastos del 
Estado, sino a que esos contribuyentes es
tán imposibilitados para pagar; a que care
cen de recursos para ello, debido a que los 
parte de los ciudadanos, elel cl€ber que tie
taria. 
al tiempo que nos demanda, es desproporcio
nada al momento financiero por que atra
plo,debemos empezar por la dieta parlamen-

Si la remunera1ción a nuestra labor, no es 
desproporcionada a nuestra t¡;rea, a la im
las COJ108eCUemúas tendrán que sufrirlas los 
desidia, omisión ni a falta de concepto de 
en día, y que no se debe, naturalmente, a 
recibfel parlamentario por el tiempo que 
:¡ue dejan de pa(garse, que aumenta de día 

producido un desequilibrio en el bienestar 
nacional y me falta agregar, para completar 
mi pensamiento, que este desequilibrio es 
peligroso y siempre es causa de h<mdas per. 
turbaciones. Yo creo que para la marcha 
ordenada y tranquila de los pueblos es mu
cho mús c(mveniente que todos estén más {} 
menos s'a tisfechos, aunque no halagados, y 
no qne al lado de gente que sonríe haya 
gente que llora. Debemos buscar el medio 
a'e (Iue todos queden en un mismo plan hu· 
mano, soportando por igual las inquietudes 
del momento y disfrutando de una tranquili, 
dad relativa, dentro de la situación e8t1'('cha 
del pr('sente. 

Otra observa'ción que había apuntado al 
suslwnderse la sesión sobre la cual quieTO 
volver, es la de que no podremos quedarnos 
atrás en la política que universalmente es
tán siguiendo los países en la a cíualidad, es 
decir, procurar la disminución de algunos 
tributos. El descenso de todos los yalores, 
la dificultad general de los negocios y otra 

Decía, señor Presidente, que por las cir
r11l1stancias que he venido analizando. se ha 
serie de circunstancias, han ido aconsejan
do a los hombres de Estado que atiendan a 
esta situa~ión y procuren facilitar un po
co la vida y las activ1dades industriales y 
comerciales, soltar la cuerda de los tributos 
y de las gabelas. 
tra bajadores. 

-:\le ocurre lo que hace algunos días decía 
el honorable señor Silva Cortés; me siento 
apellado ante el número, cada momento más 
crecido. de ciudadanos mo<1e8tos que ven 
disminuir su salario, o que aumentan la ci
fra de d{'socupados y empiezan a Yagar por 
portancia del trabajo que desarrollamos y 
viesa el país; es desproporcionada al coneep
que sufren, la torturante situación de una 
vida llena de preocupaciones y amarguras, a 
otras que llevan una existencia tranquila y 
sin quebraderos de cabeza. 

Tenemos, asimismo, a capitalistas agobia
dos por contribuciones y gabelas pes.adas 
qUE' ya no pued8'n soportar, y, usando una 
expresión corrientemente empleada en este 
último tiempo, puedo decir que, en materia 
de tributos, hemos llegado hasta la satura
ción. 

La prueba de esto, la tenemos, seiior Presi, 
dente, en el porcentaje de contribucionelic 
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pueden pagar sin perturbar la economía ge
neral del país. 

Sería indispensable revisar las contribu
ciones con un buen criterio de hombres de 
Estado. Por ejemplo, las contribuciones 
que pesan sobre la propierdad raíz, sobre 
las propiedades rústicas y urbanas que están 
pagando una contribución que no debieran 
pagar, porque no se puede, razonablemen
te, pagar sino sobre 10 que se tiene, sobre 
el yalor real de las eosas. 
~o basta que se diga, por ejemplo que 

s~ paga el diez por mil del valor de la~ pro
pledades,. cuando en verdad se está pagan
do un porcentaje muy superior, pues ese 
10 por mil se aplica sobre un precio que no 
tienen las propiedrudes en estos momentos 

Se trata de una contribución aplicada '>0-

bre un cálculo irreal, y no es posible vivir 
de mirajes y de engaños. 

La Administración Pública, debe ordenar
se sobre las realidades de la vida. 

La propiedad raíz está pagando contribu
ciones no sólo sobre un valor ficticio de ta
s~ción, sino que aun sobre lo que no se 
tlene, peor que es'to, se paga sobre lo que 
se debe, ya que, al aplicar la contribución 
d: haberes no se restan las deudas de la p:ro
pIedad, lo que es inverosímil. 

Hay una contribución dobl'e sobre una 
parte del vaIor de las propiedades cu¿¡ndo 
se cobra el valor de la contribución al to
tal' de su valor y también el valo!" de la 
contribución correspondiente al tenedor de 
los bonos hipotecarios_ 

Esta situación ya se es,tá haciendo impo
~ible. Estamos viendo todos los días cómo 
cunden los remates de propiedades; cómo 
n? alcanzan las rentas que produce la pro
pIedad, sea rústica o urbana, para satisfa
cer los pagos de los, dividendos hipotecarios 
y al pago de las contribuciones; cargas tri
butarias que sería un paso de jus,ticia y de 
equidad, de buena justicia económica, dis· 
minuir pronto para iniciar la política de 
r1esg'l'avación de los impuestos. 

Contemplando esta situación actual, qUA 
hace que el dueño de la propiedad pague no 
sólo por lo que posee, sino por lo que debe; 
Si" comprenderá la injusticia de esto. 

En atención a que me ,siento fatigado, se
ñor Presidente, quiero dejar para otra s'e
sión el resto de mis observaciones. Deseo 
también dar tiempo a mis honora bIes co-

lega,s que entren al estudio de este impor
tante problema que a todos no, iuteresa. 
Las observaciones' que he hecho, lil~ he for
mulado con la mejor, con la más sana :n. 
tención, en cumplimiento de lo que estimo 
un deber del cargo que de~empeño. 

Pido excusas al Senado, si he lllole~tado 

demasiado tiempo su atención, sin lograr 
situarme, por deficiencia de medios, a la 
altura del problema que debatimos. 

El señor Núñez Morgado. -Con un cri
terio en todo de acuerdo, con el manifesta
do por el honorable señor urzúa, en su in
teresante discurso, esto es, en cnanto a que 
las observaciones emitidas al respecto tienen 
por objeto cooperar a que se finalice este 
estudio en forma tranquila y ver manera de 
que la gravedad que e~traña el he·eho de que 
el cálculo de entradas aprobado disminuya. 
voy a formular breves observaciones. 

Aquella disposición constitucional de que 
al Ejecutivo corr,esponde el estudio ~. pro
posición del presupuesto y que al Congreso 
sólo le cabe aprobarlo o rechazarlo, creo 
que no es tan rígida. N o pUf'de haber esta
do en el espíritu de los legisladores una dis
¡¡osición semejante. Si el Ejecutivo oye ra
zones fundadas, que justifiquen una varia
ción en pro o en contra de una partida, me 
parece elemental que se acepte. Entiendo 
que en esta materia el amor propio e-s lo mp.· 
nos que debe entrar en juego. 

En este ~entido voy a formular algunas 
breves observaciones, valiéndome como 
siE'm pre de anteceden tes oficiale,,., 

En la exposición del ::\Iini.::itel·io de Ha
cienda, de 'Ülctubl'e último (Boletín núme
ro 25) s.e ·e.stUidia'll comp'arativa.mente lia;se'll 
tr·adas ,e:liectivals dd laJñO 2,9 con l,alsdel año 
30, en lÜ's: primero,s nueve meses de cada 
año, para inferir la consecuencia del valor 
:aplicable a las entradas del cuarto trimes
¡tre diel año en curso. Y así obtiene el ee
ñ'Ür MinistrD de Hacienda, una apreciadón 
(de las entradas en el año en curso' de 
!935.063,OOO pesos, sin ,consid.erar derecnos 
:de 'expor1taicióill de slalitre. 

Pero, si se analiza el primer semestre del 
,añO' 29, 'con igual tiempo del año 3'0, se 
obslerva que en el presente año ha ha"b~d\() 
una mayoren.trada Isobre iaquél c1e 12.40'0,000 
(pesos (437,900:,000 - 425.500,0'0'0) . 

El primer semestre del año <?ll curso, ha 
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sido, pues, mejor, financieramente hablan
que el del año próximo pasado. 

Por otra parte se deduce de la compara-, 
¡~ión del tercer trimestre de los años 29 'yt 
'3'{). En 

Julio .. 
Agosto. 
3eptVembre . 

Dif.erencia . 

$ 

1929 1930 

68.611,000 $ 
55.83g,000 
61.027,000 

58.823,000 
53.964,000 
57.940,000 

185.476,000 170.727,0~0 

$ 14.749.000 

que reilresenta el 8 por ciento elel 
-del tercer trimestre de,l año 29. 

Aplicando este por ,ciento al enarto 
mt'stre de dicho año, 

tri-

Ü'ctubre-~Diciembre 8 por ciento de 
330.500,000=:27.000,000 de pesos, obtendría
mos 3'03.500,000 ,para el cuarto trim~stre 
del año en curso. 

O se,a, que el segundo semestre del año 
30. tendrá una menor entrada. con respecto 
al año 29. de 41.749,000 en cifras r-ed'ündas, 
sin conta~ las entradas del salitre. 

Gracíals a 'que en el primer semestre del 
año en ,curso hubo una mayor entrada de 
l:?.wO,OOO 'pesos, el diéfi'cit de 41.749,000 
pesos, quedaría reducido a 29.349,000 p-eSOIS 
en el curso del año. ISi consideramos ahora 
las entradas del salitre e'n el año próximo 
Plasado, y en el presente, tenemos 

Enero a 
tie'robre 

Sep-

Diferen'cja 

1929 1930 

$ 212.1624,000 $ 106.929,000 

105.695,000 

si suponemolS que en el enarto trimestre las 
entradas por recibir de derecho de expor
taeión de salitre fueran iguales a las de 
igual período del año '219, tendríamos" f~
nalmente, una menor entrada en este ulb
mo ,año de 105.695,000 pesos, que, agrega-

dos a los 29.349,000 'pesos a!lteriormente 
anotados, darían una difer,e,ncia de 135 mi-
11onel8 044,000 pesos. 

Esto significaría que la entrada del año 
en curso no podria estimar~e en más de 
1.100,000 pesos y, como el presupuesto es 
ele 1,169.630,000 pesos, querría decir que en 
el pr,esente año, habría un déficit neto de 
69.650,000 pelSOS. 

Parece que no fuera discreto referirse 
al 'caso dd superávit del año 29, sino que 
al ,ejercicio propio del año en curso, comO' 
hase ele ei'itndio para formar el del año en
ü'ante. 

De modo, pue", que si partimos de la ba
se de las entradas del primer semestre del 
año -en curso,qne fueron más favorables 
que las del año precedente, para formar el 
preSl1pn,eíSto el el año venidero, incurriría
mos segurament.e en error, por exce,so de 
optimismo. 

.:\Incho má.'i 11rudente, s'er~a, a llll J'Ul:C10, 

aplicar a dil,ho primer semestre del año en 
curso, 1a reclucción del 8 por ciento, obte,
nido ele la comparación ,de las entradas 
del tercN trimestre de loo años 29 y 30 Y 
aplicarlo al año H'rúdero. 

Ell el primer semestre de 1930, las entra
daiS, .,in tconsider'cu' el salitre, flleronde 
437.900,000 pesos, 'Cú'Il la ,reducción de 8 
por ciento, quedaría en 402.870,(}OO pP).'iQlS, 
yen r 1 año hería' de 805.740,000 pe~ols. • 
. Si suponemos que las entradáiSsalitl"era.1!I 
del aíl~ <3ntraIJ.Í:e alcanz,aran a 180.000,000, 
de pel'iO.~, llegar.iamos a una cifra! to,taL de 
985.740,000 pe'sos, que 'Isería la cifra máxi
ma 'el. q ne podrían a mi juicio, alcan~aT lOI~ 
pr,esupnestos d:e g1astos.doel IP'alSl. Estimo 
pues una posibilidad de 'IlU!evO déficit d~a 
lo menos 53.877,000 pe.sos, 'considerando 1al¡:¡ 
pl'evisiones gUQcrnaotiva!s para el aTho en~ 
tran te. 

El camino por donde se llega hasta estas 
cifl'atl es el marcadIQ por 1018 datolSl que arroJ 

j,a la .expolSición del señor Ministro de Ha
cienda. Si hubi.era de fundar mis observa
ciones en los datas que anota el honorable 
~eñor Cabero en la expo.sición que hizo en 
su carácter de Presid.ente de la Honorable 
Comi::;ión :\Iixta, en la sesión última, aqu(;
Has déficits se agravarían sensiblemente. 

Para d.emostrar que ,es fUllld'ada laapre
ciación que anteic!e.d'een orden a la pOlsibi-
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lidad dE! un nuevo déficit en el año en cur- fica 40 o 50 millones menos de entra-
SO,c:on relación a lllis entr'adas ,prelvistas, 
ba'starÍa enunciar Isolamente la disminu
:ci6n del presup<u:e¡sto de o bra's púbÜcas en 
el año próximo, con rela,ción al p1'el8ente. 

De la& informa,ciones de l,a Exposición 
de la Hacienuat Pública, se observa, que se' 
ha in venido por este uapítulo, hasta lel 31 
de Agosto último, 369.204,915 ete p1e\3os. El 
ga'sto en el año .debería ascend~er a 
550.000,000 de pesos. 

En el año venidero será de UllJO'S 250 mi
llone.,; de pe'Sos Isegún tengo entendido. Eisa 
diferencia de 300.000,000 de 'pesos, 'signi-

-==- -=== .. ==_.:_~=:=.::-=.-.::.-. 

GRUPO 

--------
A.~Bienes Xa'cionales. 
JI.-S'ervicios ~ aóonules. .. 
C.-1mllue&tClS directo e ind.. .. ... . .. 
.D.-Entradals variar;. .. .. .. ., ., .. .. 

La entrada efectiva del año Ihemos vi,s
to ya qu(' será m:~norque el doble de la 
del primler .semel'ltr'e . Sin 'e,mba,rgo, doMam
do la entra,da del 'primer 'semestre, obtene'
mos 1,01.21.600,000, o .'Sea, 148 millonof"s menos 
de lq previsto. 

~1:p Hama la ¡atención que en la partida 
.B 2. Administra'ciónde Puertols, &e' hayal 
puesto eomo entrada del pUt'rto de Valpa
raíso en el año 29 la suma de 3.100,670, 
¡leSOS, "ienelo que en la memoria de ese 
año se anota la cifra de 2.533,549 pe.sos 85 
centavos. En el primer semestre del año en 
curso las entradas serán mayores que en ei 
segundo, por consiguiente, no se alcall
zará a doblar la suma de 4.196,000 pesos y, 
sin embargo, se consulten para el v,·enidero 
11.700,000 pesos. 
J Sie'n 'el pre1sente año 1015 puerto,s' hall' 
,debido movm~atr mayo'r tOlnelaje de earga. 
'pO'l' C¡n1Sa d'e, la mayor a,ctividad dd ca ... 
me1'60 en generall y de las obras ,pÚBlicas 
en partic:ular de lo qWe ae'c-elcllel'á en ,el año 
VE"nid,ero. no 'pa,receda prudente doblar las 
entradas \lel primer s'eme:stre, sino que re, 

da¡; de ard'ua'na por 10';; mat,criales 'emplea
dOB, y 5 o 10 millones menos de impuestos 
a las utilidade.s del comerc:io que tiene ,lu~ 
'gar por ,causa de ,a'qU'clla's obras. 

Si ana'lizamo's! ,ahora brevemente los ~u,a-I , 
tro grandes rubros en qne se claNifican lalS, 
entradais, comparando las efectivas .del pri-, 
mer ¡;I('mestr'c rdel año en cu~so, que )'la vi-: 
mos que ,eran más .favorableis, que las pI'O-, 
pías del año, anterior, con e,l presupuesto; 
respeetivo y la previsión de,l auo entrante,¡ 
Ise vlerá la ra~ón que mie rusiste para estim&l'\ 
aibultaclo ec-;te último Ipres'upuesto (Pág. 7). 

Entrada efee. 
1.er semestre 

1930 

Presupuestos 

15.191,621 
33.506,572, 

433.767,406 
28.365,544 

1930 

3i2!.950,000 
80.550,000 

997.500,000 
58.6500,000 

510.831,143 1,169.6'50.000 

1931 

22,5,,412,890 
83.991,942 

698.469,5505 
31.743,000 

1,030.617,3187 

duci.rlas. a un máximum d:e 8 millones. Sin 
emba'rgo, soc hacomoSiderado un aumento de. 
3.700,000 pesos, sobre el presupuesto ac
tual. 

:Más a:<1elante, en la partida C. 13, dere
cho al petróleo y carbón, no se considera 
la paralización de la industria salitrera, 
que, seguramente, no p,ermitirá alcanzar la 
cifra del primer semestre en el segundo y 
con mayor razón, la ,suma consultada en el 
año venicl2ro, menos aún la de 7.750,000 
pesos. Ojalá fueran las entradas del prós
pero año 29. 
1 lEn la parüda 0-30, T, se .consultrun 
'20.000,000 de pesols para 1931, siendo 'que! 
en e llprime'I' sem.estre del año .en C'urso ,só
Jo han ingresado en arcas fiscaues 3.436,651 
pelso's. 

En la par'tiéLa C-33, ,se e'1evael P')'\Ü'su~ 

'Puesto dell Hemelstre Iqu.erusciende ai 

a :2<.360.90& pe.sos, a 7,000,000 de poeSíos, pa
ra ('1 año próximo. 

lJil partida C. 36-'b, .se eleva de 1.400,000 
tpe:ir¡4 'en PI primer semestre ;a¡ 5.000,000 d€' 
pesos en el año venidlero. Otl"as partidas 
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deetste mi.~mo rubro, c¡ne no h8,n producido 
¡Ji: le; "1 e' :1-1') ,':1 l'.1ri0. ili':lreccn' cO'Ilj 
;~O()(J,O(J(} y 2 .. '500,000 pesos, l'C'spelCtivamen
tr. ¡I,na el laño pr6ximo. 

E"tilJ10, f:';'1 l m "lt', (1:1' J:¡ c:'i,j:; fiml'l-: 

j-;' ~;'.-:t:·aYil~-·:~, .:'_~:)·-Jih¡·'U;2111-r,l el ailo' ,re.nic1ero~ 
f~~ 110 ;;."e ]',~;.:tl'il1g:e;l '3fli'iHI11<:clte las invle·rsilo-~ 
lIec" porqw' ele S:Citcll'O lin e!ltrartai3 \"aJ11 ,a; 
Il'OlJ,stituir un serio problema. 

El ,señor Opa.zo (Pnsidente). - Solí'cito 
11'1 aS'e<ntimiento :unánime dtel Honorable Se
nado para prorrogar la llora hasta 'que dé 
término a f'futS o!hs-ervaciones el honorable 
,s.eúor X úñ,ez :\1,orgnd(). 

Acordado. 
Puede ,contiillum' usando (le hvpalabra 

¡SU Señoria. 
El 8OO,or Núñez Morgauo.-En la expo

"icióll del ,s,elño'r Minilsko de Hacienda, ,SIe 
hace espeCÍlal mención de,l SIuperávi,t del 
año 29. alscende'nte a 7í.600,OOO p,esos, que 
Iha debido 'Servir, ,conforme a la letra y el 
lespíritu de l'a ,ley 4,303, 'pa,ra contratar nue
vos empréstitos. Cifra (lUie, por otra parte, 
\l10 :erstá dea>Cll'C'rdo con la'anotadarcn ,la 
!página 2,2, d,el mi,smo Báletín. (loo¡nd·e 'sólo 
a J1 ota 45.000,000 de pe1sos. 

Del contenido de dic'ha exposilc'ión, cla-
'll'1ament,e se deduce 'que :ese superávit de 
,77.600,000 pelSOs no existe, no L'ice .plüe,di0 co
¡brar. Sin e lllbargo , a pa,rece canto .bas'e ,d,e 
financiamiento del presnpnesto rxtraor(1i
nario del año en curso. 

y 10 ,curioso, dlflllcasoelS el análilsis que 
hace el Selñ'Or Mini,stro de est'a suma y cómo 
justifiea su pérclicla. La ,;;nbclivide en dos 
:partidas: 

Anticipos a, la Caja de 
FOm'entlO Salitrer o . $ 55.273,52.0.62 

19.845,S95.'54 Deudores morOS018. .. 

$ 7~119,416 .16 

Al l'efrerirse el iseoñor }1inistroa la Prl
merla de eiStas partidas dice flue ',La ley 
4,863, que autori~a al Preside~1te de la Re-

pública para formar la Compañía de 
Salitr0. de Ohi1e "obliga.ráa liquidar lal. 
mws impodanhe de la's 'citad:a,s partidas". 

Pero ,eJ ,,>entido el'e lru 'Clxpr'esión "liqui
dar". que aquí se euuncia na re; 1'] ¡1,' "re
so\1ve1''', ni de "a'c"Larar". ni de "arre
glar cuenta,s 'pa'ra saldarlas", sino 'q'ue 'es 
la, (',xpr.e,si'ón vulgar d:ej "lhal0el' detsapare~ 
('-er" . Término, en pugna COn el concepto 
fundamenta,l de una Exp:o'sJ.ción de Hacien
da. 

Si el ,seño.r Mini~<;tro de Hacienda, ,Cll1 su 
c!lll'á'Cte,r dr Superintende1nte d'e Banc,os, /tIl 
liquidar una empresa ha:uerwria P110cediera 
con un ,criterio oSlflmejante :a,l que ha expl'le
sadoen su liq'lúdación del las deuda¡s de la 
Calja de Fomento Salitre'ro. seguramente 
que no retendr~a el puetSto die Superinten
dente d-e Bancos hasta una nueya "liqui
daciÓ'n" ,de esta eI~p'ecie. 

Die e .e 1 r,,;eñor Ministro q1le "En consi
" d,eraóón a que di'cha Oaja carecial d,e un 
"'capital o fond.o inicial, mientras &sta 
" fuera f,ormada, l¡¡¡ ley autorizó al F1sco 
" prara que pudiera wnticipar a ola Caj'a 
" hasta el 5'0 'por ,ciento de las entl'adals 
" 'que se estimara le corresponderían en 
" ,el año s.igjuirnte a a!q'llel en que 'se ha'ría 
" ,,1 anticipo. Mediante estal autorizaúóll 
" .pudo ,la Caja' duramte el tiempo de su 
"funcionamient.o p,ercibir reCUr,~(}(i. en 
" forma de anticipos, para cumplir sus fi
" nes". 

"El saldo cine ¡¡¡de1lda la Oruja a; Fisco, 
" ,("n 31 de Agosto asci'ende pOi' (~'m,¡, 
" gni-ente a 5'5.273,520.'62". 

"Org-anizwrla la Oompa.üÍa de Salitre) de 
" CIhile, agrega Icon gran optimismo '2l 6e
" ñ,or ~Iinj¡stro de Hacienda, el ,sistemw de 
" la CaJa de Fo.ment,o Salitrero se altera 
"fnnc1am,e'ntahnente, pne;s, esta instit 11-
" ción dejará de per,cibir las entradfus que 
" le al~ignaban Ia,s leyes de ,su funda'ción 
" y ,q ue proyienen del ,excedente d€ los rle
" 1',2:c1105 de exportación die! salitre. sobre 
" la ('nota que la ley de Pre¡<;upuestos d.es
" tinaba: a Tentals generalels". 

Ell "l'~uid'l. como para justifiear la in\"
xistr'ncia de la Caja de Fomento :-;a~itrero, 
€ 1 seÍlio1' ~;¡:iTIiBtro 'a.grega: "gl artículo 2. o 
" d;p1 lws dispolsiciO'ues tra'l1sitoriru.9 de la 
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", l(lY ¡llÚnlero 4,8H3, obli'ga adelnás, al Pr~ .. 
" sidente de la República a pre¡s·entar den
. " tro ·el e seis .m es·es , a conta'r -desJe ~a fe
,,' ·cha die :la p'ro1mulg,ación de 13) 'misnla~ 1111 

" Pl'oy€.ct.o d,eI Ley que modifiqu2 la que 
" creó la Superintendencia de Salitre y la 
"de la Caja de Fomento Salitr"~u. que ha 
"perdido S'll razón de ",er". 

y aquí vien'e 110 más grave de la d2Cla
ra·ción ministeria'l, q·uie €IS 181 demostración 
de la te,si,s anterio'rmente expuelsta: 

"Desa;parec.e .para /!}IFisco, len conse
cuepcia, la 'posibilidad derelcupelrar las 

" cantidad;es que, piorco~cepto ¡de antici-
." pos, le jadeluda ,dicha Cajav ¡pues, las su

" mas que la nueva Sociedad asegur!a \al 
" Fisco, como /participación de utilidades, 
" durante los duatro prim/9ros ¡años, debe
., rán destinarse e<xclusivamente a atender 
" el IPresupuesto de iGrustos Ordinarios de 
" la (Nación". 

El señor Barros Jara.-P,ermítame el ho
norable ~enad,or, una interrupción. 

UHa parte de esos s'esenta y Is~ete millo
Ines do(' pesos la fonnan sumws illcolbrables, 
'"que fignra11 en -la contaibilidad y d,eberán 
,seguir figurand,o mi'entras una 1ey no di's-
ponga que ·se les borre. E,l re,sto lo forman 
los prést'amos que ihizü loa Caja de Fomento 
Salitrero a ,cuenta ·.de 101 que €lsta' institu
ción ib(l a recibir en el año próximo, pero 
como este asunto ha, mUlerto, icotmo S~I dice, 
están ;perdiJdQS losc~n!cuenta y cinco millo
nes ~. liquidados 10:i setenta y siete millo
nes la que 'sr ha' ref,erLdo e,lhonorable Se
l1ado,r. 

El señor Núñez Morgado.-Perfectamen
te. 

Como la Caja de Fomento Salitrero no 
tenía fondos pl'opios, recibió anticipos del 
Estado por valor de cincuenta y cinco mi
llone;;; dr peso~ y mediante este sistema pu
do funcionar durante algún tiempo para 
cumplir los fines que se tnvieron en vjs
ta al crearla. 

Si el Fisco h(l proporciona4:o a aqurlla 
Institución. que es una entidad fiscal, la 
cuantiosÍsima suma a que me he referido, 
es d·e suponer que la Caja habrá prestado 
a su vez. porque no se ve en quP ha po
dido invertirla, y como no tiene fondos pa
ra reembolsar al Estado sus anticipos, ele
hPll darse por perdidos. 

El señfJ~; Echenique.-Permítame el hono
rable señor l'\únez . 

Una ley autorizló a la Calja de Fomento 
Salitrero para devolver p'lrte de los deTe
chos a los sal:itI1eI'Qs, pero esta ley fué 
aprobada a fines de año, cuando la Caja no 
tenía :Bandos, y entonces se autorizó al 
Fisco para que le anticipara fondos a cuen
ta de las entradas calculadas para el año 
siguiente. De esta manera, cada año se 
invertía lo calculado para el año siguien
te. Ahora, como desaparecieron todas es
tas leyes de bonificación, no habrá estas 
entradas y, en consecuencia, el Fisco no 
podrá pagarse de estos cincuenta millones 
de pesos con las del año venidero, como an
tes. Pero ese dinero ya estaba gastado eH 
bonificaciones dadars a los salitreros-creo 
que el Fisco les aseguraba un precio de 
venta de 17 chelines y les pagaba la dife
rencia que pudieran tener en contra.
Así. pues, ahora pI Gobierno tiene que pa
gar esta cnenta. ya que la Caja se liqui
dó. 

El seúor Núñez Morgado.--Pero la ley 
fué dictada a fines del año 1928, de mane
ra que ¿ cómo se han podido pagar boni
ficaciones anteriores a los efectos de ella? 

El señor Echenique.-¡ Y las pagadas 
durante el año 1929? 

El señor Núñez Morgado.-Esas debían 
pagarse, porque para eso estaban las entra
das provenientes de derechos antes consul
tados; pero en ningún caso se ha autori
zado el pago de bonificaciones anteriores. 

El señor Echenique.-La ley dice expre
samente que se pueden anticipar fondos de 
un año para pl venidero. 

El señor Núñez Morgado.-No recuerdo 
la condición relativa a la posibilidad de 
pagar con 'anticipación al .la ley una bonifi
cación de cualquiera! lespecie quieeUa .sea. 

El señor Echenique.-En el año 1929 el 
Fisco podía pagar bonificaciones con fondos 
que después recuperaría con las entradas de 
la Caja. 

El señor Nú,ñez Morgado.-Su Señoría 
me excusará que declare no entender ese 
procrc1imiento, de manera que me limita
ré a dejar constancia de qU€ esto me pa
rer:e muy extraño, máxime tratándose de 
sumas tan cuantiosas como son éstas de los 
ben darse por perdidos ... ! 



CA~JARA DE ~EXADOlmS 

El señor Barros Jara. - Permítame una 
pa1abra, señor Senador, con la venia del 
señor Presidente. Se habla de setenta y 
siete millones de pesos que figuran como 
superávit y que hacen un efecto moral ex
traordinario cn todos los que ven esta ci
fra, porque entonc€s hay base para un pre
supuesto extraordinario. Pero la verdad es 
que estos millones deben, porquc, desde 
luego, hay más de veinte millones que co
rresponden a deudas que el Fisco :r¡,o podrá 
cobrar. 

Después, en conformidad a una ley de 
la República, se adelantaron a la Caja Sa
litrera cincuenta y cinco millones' de pesos, 
de manera que la Caja quedó debiendo esa 
suma de dinero con cargo a sus haberes. 

¿ La debía o no? Sí, la d€bía; sobr,e ello 
no cabe cuestión. De mod,o que unos de
bían veintidós millones y la Caja cincuen
ta y cinco millones, o sea, un total de se
tenta y siete millones de pesos que están 
perdidos, porque son incobrables, unos y 
porqlu.e se derogó La ley de la Caja, los 
otros. De manera que el tal superávit ha 
d€sapal'ecidro, y lo grave es que estas ci
fras hayan seguido figurando para hacer 
creer que había un superávit que servía de 
base para este presupuesto extraordinario. 

Estos pr€supuestos extraordinarios están 
muertos, totalmente enterrados, no pueden 
existir, porque no tienen cimiento. El ei
mriJento de ,esto,,; ;presupuestos era 'el su
p€rávit y no existiendo el superávit, no 
pueden haber presupuestos extraordinarios. 

Para cancelar las obras que quedan por 
terminar, las deudas que están pendientes, 
nrubrá necesidad de acudir a un nuevo em
préstito, pero no se podrá seguir con los 
presupuestos extraordinarios. 

El señor Núñez Morgado.- E:xJcmeme el 
Senado si me permito plantear est€ asunto 
desde el siguiente punto de vista. 

El Fisco ha proporcionado a una entictad 
fiscal una determinada suma de dinero 
con cualquier motivo justlo y legal. Esta 
€ntidad lo proporciona a otras entidades 
que están bajo su vigilancia. E,stas últimas 
entidR des son persouas jurídicas que reci
ben como ta,les aquellas sumas de dinero. 

Más tarde, la entidad fiscal citada está 
a punto ,de desaparec€r en virtud de una 

ley que faculta al Presidente de la Re
pública para reemplazarla por otra entí. 
,dad nueva. b Des'arparece con .e!ste hecho la 
responsabilidad de la primera 1 De ningu
na manera. 

D€saparece la Caja de Fomento, como 
tal, pero es substituída total y a bs'olutamen
te por el poder público que le diera vida. 
Las obligaciones contraídas con la Caja, 
estimo que deben quedar afectas al Fisco. 

ti Y quiénes son los acre€dores de la Oa
ja? Son compañías salitreras, son entida· 
des con personalidad jurídica; son entiaa
des comerciales y financieras que reunen 
entre sí, según dicen, capital€s que 'luperan 
varios miles de millones de pesos. 

& Yes posible que esos 55.273,520 pesos 
62 centavos se consideren incobrables? 

Esta idea me hace la impresión de algo 
así como si la Caja de Crédito Hipotecario 
hubiera de declarar liquidados, en el sen
tido que le da .el señor Ministro de Ha
cienda, todos sus préstamos a los hacenda
dos del país, porque se retira o fallece el 
personal de cobranza o caja o Se cambia 
de forma la sección d€ cobranza o ele ca
ja de dicha institución. 

i Qué interesante sería un procedimiento 
semejante! 

Esos 55.273,520 pesos 62 centavos no es~ 
tán perdidos, ni pu€den estarl{), ni deben 
estarlo. 

Esa cuantiosa suma debe ser devu~lta 
por las compañías o deben considerarse en 
,su pasivo cobrable, si se organiza la Com
pañía de Salitre. En último término, se de
berá d€ducir aquella suma del excedente 
de las entradas salitreras sobre 170.000,000 
ele pesos del presente año y hasta que se 
constituya la Compañía de Salitre de Chi
le. 

En cuanto a la s·egunda partida que con~ 
suIta € 1 snperá vit, ascendente a diecinue
ve millones ochocientos cuarenta y cinco 
mil ochocientos noventa y cinco pesos cin
cuenta y cuatro centavos y que, según el 
señor :\'Iiúistro, es inca brab1e "deac'uerdo 
con los principios de sana política en ma. 
teria de contabilidad", sería del caso ma
nifestar que es de felicitarse qut' ri.ian aho
ra normas de sana política en materia fi-
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nanciera. N o incurriríamos en nuevos erro
res por este capítulo en el futuro. 

Por todo lo que antecede, salvaré mI 
voto en la discusión del Proyecto de En
tradas del año venidero. 

El señor Opazo (Presidente) .-Como ha 

llegado el término de la prórroga, se le
vantó la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio On-ego BalTos, 
Jef'e de la Redllicci6n. 


